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MIGUEL ANGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR. CONSTITUCIONJL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN EJERCICIO DE LA FA~UL TAO 

, QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 71, FRACCION 1, DE LA CONSTI~UCION 
POLITICA DEL ESTADO DE HIDALGO y 1DE CONFORMIDAD CON EL AR ICULO 
25 BIS, DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL STADO 
DE.HIDALGO, Y ' i 

CONSIDERANDO 
1 

' 1 : 

· P~imero.- ~u. e los bie. nes del ,dominio privado del Estado .• ~dq~~.ridos p?r vía de ~erecho 
. privado, senalados en los Art1culos 101 y 103 de la Constituctoo P0htica del E$tad:o de 
Hidalgo, regulados por la Ley de Bienes de la misma Entidad, con1'orm.e a los Artículos 
43 y 44 del mismo ordenamiento, pueden t~asmitirse a instituciones que tengr·. fines 
sociales. . . . . 
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2 PERIODICO OFICIAL 20 de Agosto de 2007. 

Segundo.- Que el Estado Libre y Soberano de Hidalgo, adquírió mediante donación 
pura y simple, que consta en la Escritura Pública 24925, otorgada el 8 de septiembre 
del afío 2003, ante el Notario Público Número 9, de Pachuca, Hgo., Licenciado Juan 
Manuel Hinojosa Villalba, la propiedad de tres .predios urbanos sín construcciones, 
identificados como lotes comerciales números 111, V y XVIII, de la manzana única, del 
Fraccionamiento denominado Colosio 1, ubicado en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, que 
se encuentra inscrita bajo Acta 116295, del Libro 1, Sección 1, con fecha 10 de 
septiembre del afío 2003, en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
Ciudad. 

Tercero.· .Que la Secretaria de Administración, mediante Oficio Número SA-
01/0810/2007, de 25 de julio del presente afío, manifiesta que el Sistema DIF Hidalgo, 
en div.r:irso Número, DG/DOl/441Nll/07, del día 5 de junio del mismo año, solicita la 
donación· a favor de esta Institución de un terreno para la construcción. del Centro 
Estatal de Atención Integral de las Adicciones, que se identifica con las siguientes 
medidas y colindancias: 

Noreste: En 1OO.19 m., Linda con Boulevard Luis Donaldo Colosio. 

Noroeste: En 110.00., linda con fracción A 

Sureste:. En 132.00., y pancoupe de 12.00m., lindan con calle sin nombre. 

Suroeste: En 4.19 m .. linda con Prolongación Avenida Ayuntamiento. 

Superficie Total: 6,372.90 rn2. 

Cuarto.- Que el Estado tiene como fines supremos los de impulsar la cultura, la 
educación y el bieneüar social, coadyuvando con Organismos corno el Sistema DIF 
Hidalgo, para la consecución de los altos fines que persigue. 

Quinto.- Que el Artículo 44 de la Ley de Bienes del Estado establece que la trasmisión 
de dominio a título gratuito de los bienes inmuebles propiedad del Estado, solamente se 
podrá efectuar mediante Decreto del Ejecutivo, por lo que es procedente autorizar al 
Secretario de Administración del Poder Ejecutivo del Estado, a fin ·de que efectúe la 
donación gratuita a favor del Sistema DIF Hidalgo, del predio que se describe en el 
presente documento. 

Por lo anteriormente expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO: 

1.- Se autoriza al Secretario de Administración del Ejecutivo del Estado de Hidalgo, . 
para donar gratuitamente a favor del Sistema DIF Hidalgo, el predio que se · 
describe en el Considerando Tercero del presente Decreto, para que se destine a 
la construcción del Centro Estatal de Atención Integral de las Adicciones. 

11.- Si el bien inmueble se destinare a fines distintos al previsto en el presente 
documento, o bien, en el plazo de un año, contado a partir de la Publicación del 
Decreto en el Periódico Oficial del Estado, no se utilizare con el propósito 
convenido, se revertirá al Estado, con todos los accesorios y mejoras que 'en el 
rnistno se hubieren realizado. · 

111.- Se autoriza a la Coordinación General Jurídica del Gobierno del Estado de 
Hidalgo, para que designe Notario Público, a fin de que se otorgue la Escritura 
Pública respectiva. · 

IV.- P1:1bllquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 
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. 1-

TRANS
1

1TORIO. 

UNICO.~ El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicadión en el 
medio informativo' mencionado. · . · 

Dado en.· la• residencia del Poder Ejecutivo. del Es~ado de Hidalgo,· en la 9iudad de 
Pachuca de Soto, Hgo., a los trece días del mes de agosto del año 2007. · 

-. . ¡ 
. . 

EL GOBERNADOR CON ITUCIO L DEL 1 
ESTADOLIBREYSO RANOD ALGO 

!- . 

. i 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL 
Santiago Tulantepec, de Lugo Gro. Hgo. 

ACUERDO DE CABILDO 

EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO 
GUERRERO HIDALGO, EN USO DE SUS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. EL ARTICULO 141 FRACCIONES 1 Y 

· 11 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, Y EL ARTICULO 49 FRACCIÓN 11 Y 171 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE 

ACUERDO DE CABILDO EN EL QUE SE AUTORIZA AL DEPARTAMENTO .'B, 
DE REGLAMENTOS LLEVE A CABO LA ACTUALIZACIÓN DE CEDULAS D~ \;¡ . 

. EMPADRONAMIENTO DEL MERCADO. MUNICIPAL. . ~·· ~ 

. CLÁUSULAS . ~ 
. . . . i \J 

PRIMERA.·. TODOS LOS LOCATARIOS SIN EXCEPCIÓN DE NINGUNO, , /\ \ )0 
DEBERÁN TRAMITAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA CEDULA DE '·' \ '~f\ 
EMPADRONAMIENTO, EN LOS NOVENTA DÍAS SIGUIENTES, EN QUE ~ 
ESTE AC.UERDO ENTRE EN VIGOR. i 

SEGUNDA.- TODOS LOS LOCATARIOS SIN EXCEPCIÓN DE NINGUNO, 
DEBERÁN CUBRIR LOS REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN QUE 
ESTABLEZCA EL DEPARTAMENTO DE REGLAMENTOS. 

' // 

TERCERA.- LA FALTA DE CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS \\ 
ESTIPULADOS, POR EL DEPARTAMENTO . DE REGLAMENTOS, SERA.-------tr"" . 
SUFICIENTE PARA NEGAR LA EXPEDICIÓN DE LA CEDULA. \ \ ! 

CUARTA.~ LA CEDULA DE EMPRADONAMIENTO TENDRÁ EL SIGUIENTE 
COSTO: 

./ 250.00 PESOS, PARA LOS LOCATARIOS AL CORRIENTE CON 
TODOS SUS IMPUESTOS Y APORTACIONES . 

./ 500.00 PESOS, PARA LOS LOCATARIOS, QUE NO ESTEN AL 
CORRIENTE. 

\ \/ . 
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./ 1300 A LAS PERSONAS QUE POR MOTIVOS DEBIDA NTE 
FUNDADOS Y MOTIVADOS NO PUEDAN HACERSE CARGO E SU 
LOCAL Y LO RENTEN O LO PRESTEN Y HASTA EL 2006 EST. N AL 
CORRIENTE CON SUS IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES . 

./ 1500.00A LOS LOCATARIOS QUE POR CIRCUNSTANCIAS V RIAS 
TENGAN . EN ARRENDAMIENTO SU LOCAL Y PRESEINTEN 
ADEUDOS. . 

QUINTA.- SE PROCEDERA A LA CANCELACIÓN DE LA CEDUL,A LA 
FALTA U OMISIÓN DE CUALQUIERA D~ LAS CLÁUSULAS DE !ESTE 
ACUERDO, Y LAS DEMAS QUE MARQUE LA LEY ORGÁNICA MUNIÓIPAL, 
COMO CONSECUENCIA, SE DARÁ POR TERMINADA LA CONCBSIÓN 
PARA LA UTILIZACIÓN DEL. LOCAL, TENIENDO EL LOCATARIO TREolNTA 
DÍAS PARA LA DESOCUPACIÓN; DEL . MISMO. POSTERIORES A LA 
NOTIFICACIÓN. 

' 
TRANSITORIOS 

PRIMERO.- ESTE ACUÉRDO ENTRARA EN VIGOR AL DiA SIGUIEN E DE 
SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL. 

DE 
IÓN 

1 SEGUNDO.- EL H. AYUNTAMIENTO, LO REMITIRÁ AL DIRECTO 
~r· .' REGLAMENTOS DEL MUNICIPIO PARA SU APLICACtÓN Y EJECU i;J?!t¡ INMEDIATA. . . . 
~ . · .. · . . 

. . TERCERO.- CUALQUIER OMISIÓN QUE PRESENTE ESTE ACUE DO, 
\ . SERÁ SUBSANADA EN SU MOMENTO POR EL H. AYUNTAMIENTO. 

/\~~)(... EXPEDIDO EN EL SALÓN DE CABl~ODEL PALACIO DEL MUNICIPI DE ~ SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO HIDALGO A LOS DIEZ 
1 DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL Düp MIL SIETE. 

f ' 
¡0! .. · .. · .. } i . . . : ' 

l 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL 
Santiago Tulantepec, e Lugo Gro. Hgo. 

'·" 

LIC. E CIO ISLAS DÍAZ 
MUNICIPAL CONSTITUCION 

. "" . ' 
/"/ 
/ 

s:c:. < 
\.. -~; 

RQUEZ ROMERO C. LAURO ISLtS ORTIZ 
OR REGIDOR i _ · 

~-. ~------~·C· ·=·. =!==-

LIC. HUGO GUEVARA AMADOR 
/;-~7';;-;-:-~REGIDOR / 

;/,_>'' ••.. V'\<"' ~--¡-. 
\: /~t/; · "'~YJ.'•, ~ /",~"' 

/('e(/,. ,~·-..... , ... " ' --~ 1 

-L-IC-_,,.D_U_L_C_E_M.i¡A<:::. ~A~A-D_O_R-'-11:¡\'°':-f/i#.l'·; r~ .j; ~)~LEJANDRO LIRA ~~RIEGA 
REGIDORA .. . '0~~ ~,. ..- GIDOR 

//k / ~~¿~~ / . 
( ,?¡(:~l~j~ .. · :<OO"--'.lD09'_ ------------

C ALvA'Ro-ocADÍZ LIGONA C. AMALIA GRANILLO LIRA 
REGIDOR {p -~ REGIDORA 

C ABRIL S~E JUÁREZ C. ARNULFO MENDOZA GÓMEZ 
REGIDORA REGIDOR 
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HIDALGO H, AYUNTlllENTO DE 

CHAPANTONGO HIDALGO 
ºMI COMPROMISO ES CONTIGO 

Y TU FAMILIA" 

.Ji.. 

REGLAMENTO MUNICIPAL PARA LA PROTECCION AL AMB ENTE 
DE CHAPANTONGO, HIDALGO. 

La elaboración del Reglamento Municipal para la Protección al Ambiente, se encuentra 
soportada en los Artículos 4 º párrafo cuarto, 115 fracción 11 de la Constituci n Política 
de los Estados Unidos.Mexicanos; 141 fracción-11 de la Constitución Política el Estado 
de Hidalgo; 8º de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Am iente; 4º, 
11, 13, 32, 45, 47, 49, 54, 56, 58, 63, 64, 65, 66, 68, 69, 72, 74, 77, 95, 100, 104, 105, 
108, 111, 113, 117, 123, 170, 180, 190, 191, 195 y demás relativos de la L y para la 
Protección al Ambiente en el Estado de Hidalgo; el Reglamento Administr tivo en la 
Materia, y Artículos 3 fracción 1, 49 fracción 1 y 11, 169, 170 y 171 de la Le Orgánica 
Municipal. 

Capítulo Primero 
Disposiciones Generales 

Artículo 1.- Las disposiciones de este Reglamento so11 de observancia obligatoria y 
tienen por objeto la protección al ambiente dentro del Territorio del Mu icipio de 
Chapantongo. 
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Artículo 2.- Son Autoridades competentes para la aplicación y vigilancia del 
cumplimiento de este Reglamento, el Presidente Municipal y el Director de Ecología del 
Ayuntamiento. 

Artículo 3.- Para la comprensión del alcance de las disposiciones de este Reglamento, 
se estará a las definiciones contenidas en la Ley para la Protección al Ambiente en el 
Estado de Hidalgo. 

Capítulo Segundo 
Programa Municipal de Chapantongo para la Protección ar Ambiente 

Artículo 4.- El Presidente Municipal y el Director de Ecología, dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha de iniciada su gestión, deberá convocar a los habitantes y vecinos 
del Municipio de Chapantongo, a través de los medios que estén a su alcance, para que 
propongan por escrito las acciones ciudadanas y de Autoridades que deben realizarse 
para la Protección al Ambiente en el Municipio. 

Artículo 5.- El plazo para recibir las propuestas de los ciudadanos será de treinta días 
naturales, contados a partir de la fecha en que se haga pública la convocatoria del 
Presidente Municipal. 

Artículo 6.- Concluido el plazo para recibir las propuestas ciudadanas, y dentro de los 
treinta días naturales siguientes, el Presidente Municipal deberá elaborar, con base en 
dichas propuestas,. el Proyecto de Programa para la Protección al . Ambiente del 
Municipio de Chapantongo, mismo que deberá contener: 

l.- El tipo y grado de deterioro que presenta el ambiente en el Municipio; 
11.- Las causas del deterioro ambiental identificado; 
111.- Las acciones y conductas que deben adoptar las Autoridades y los Gobernados, 

respectivamente, para detener las causas de deterioro ambiental identificadas; 
IV.- Las acciones y concluctas que deben adoptar las Autoridades y los Gobernados, 

respectivamente, para revertir la situación de deterioro que presenta el ambiente 
en el Municipio; 

V.- · Las acciones programadas que desarrollará la Administración Pública del 
Municipio de Chapantongo, durante su gestión, para proteger el ambiente, con 
especificación de las Dependencias que serán responsables de su ejecución, y 

VI.- Las estrategias y recursos qúe aplicará para asegurar la realización de las 
acciones que se programen y para el logro de los objetivos de las mismas. 

Artículo 7.- Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la conclusión del proyecto de 
Programa para la Protección al Ambiente, el Presidente Municipal lo turnará, para su 
opinión y observaciones al Gobernador del Estado, al Presidente de la Cámara de 
Diputados del Estado, a la Delegación de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales en el Estado de Hidalgo y a los miembros del .Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal y del Comité de Desarrollo Urbano Municipal. · 

Artículo 8.- Las observaciones y opiniones que sean turnadas al Presidente Municipal 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que fueron formalizadas las 
solicitudes, se considerarán dentro del texto del Proyecto de Programa de Protección al 
Ambiente. 

Artículo 9.- En todo caso, una semana después de concluido el plazo a que se refiere 
el Artículo anterior, el Presidente Municipal deberá sujetar a la aprobación del 
Ayuntamiento el Proyecto de Programa de Protección al Ambiente. 

· Artículo 10.- Una vez aprobado el Programa de Protección al Ambiente del Municipio, 
el Presidente Municipal ordenará su Publicación en el Periódico Oficial del Estado y 
procurará su difusión éntre la población del Municipio. · 
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Artíc1,1lo 11.- Las acciones contenidas en el Programa de Protección al A biente del 
Municipio son obligatorias para las Dependencias de la Administración Pública 
Municipal y su desor.,-,,dienyia será sancionada en términos de la Legislación1· n materia 
de responsabilidades de los servidores públicos. . ' · 

. . 
' . . - ' 

Artícuto 12.- En el mes de febrero de cada año, el Presidente Municipal con ,ocará a la 
población del Municipio para que manifieste sus observaciones al con,enido del 
Programa de Protección al Ambiente y sugiera modificaciónes. El plazo para proponer 
las modificaciones será d.e treinta días naturales. No aplicarán las disposicio~· s de este 
Artículo, cuando se trate del supuesto de la elaboración de un nuevo Pr grama de 
Protección al Ambiente, en razón de cambio de gestión Munieipal. . · 

. ' 

Concluido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, y dentro de los cinco dí~s hábiles 
siguientes, e. 1 Pres. idente Municipal, previa adecuación del docúmento q·u. e cr· ntenga la 
propuesta de modificación del Programa de Proteceión al Ambiente, lo prese tará ante 
el Ayuntamiento para que éste lo autorice. 

Articulo 13.- Una vez aprobada por el Ayuntamiento alguna modificación al ¡Programa 
de Protección al Ambiente del Municipio, el Presidente Municipal · ord:enará su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado y la difundirá, por los medios a sr alcance, 
entre la población del Municipio. . · 

Artículo 14.- No obstante la aplicación del procedimiento descrito en este ciipítulo, el 
Ayuntamiento tendrá la responsabilidad de ·evaluar durante toda su gestión la 
observancia po.r la Administració·n. Pública del M.unicipio de l.ª. s acciones prev~· tas en el 
Programa de Protección al Ambiente pudiendo, . en todo momento, au orizar su 
modificación sólo para el efecto de lograr el opjeto de la protección al ambient . · 

Capitulo Tercero. 

Articulo 15.- .Para los efecto~r::n::~e::g::~::~~:e entiende por ord lnamiento 
ecológico al proceso. que define el tipo de uso de suelo y las actividades p~uctivas 
que son compatibles con la protección al ambiente.· ' · 

·Artículo 16.- El Ordenamiento Ecológico d.el Munic. ipio de Chapantongo se e,:t.ablecerá 
a través de Programas de Ordenamiento Ecológíco Municipal. .. · 

Corresponderá al Presidente Municipal elaborar dichos programas y al Ayuntamiento su 
aprobación. . . i 

Artículo 17.- Los Programas de Ordenamiento EcolÓgico Municipal deberán c~tener: 
1.- La delimitación del área a ordenar, describiendo sus atributos físicos: hióticos y 

socioeconómicos, así como el diagnóstico de sus condiciones ambient¡:¡les, y de 
las tecnologías utilizadas por sus habitantes; · · ' · 

11.- Los usos del suelo permitidos para proteger el ambiente, así coto para 
preservar, restaurar y aprovechar de. manera sustentable los recursos áturales, 
fundamentalmente en la realización 'de actividades productivas y la lo alización 
de asentamientos humanos, y . ' 

111.- Los criterios para la protección, preservación, restauración y aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales dentro y fuera de los centros .de pf· blacíón, 
a fin de que sean considerados en los Planes o Programas de Desarroll Urbano 
correspondientes. · · 

. ' 

Articulo 18.- La elaboración, evaluación y modificación de los Programas de 
Ordenamiento Ecológico Municipal se sujetará a las si9uientes bases: 

9 
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1.- Deberán mantener congruencia con los Programas de Ordenamiento Ecológico 
Regionales de competencia Estatal; y 

11.- Deberán ser congruentes con los Planes o Programas Desarrollo Urbano 
vigentes. · 

Artículo 19.- Corresponde a la Autoridad Ambiental del Municipio de Chapantongo 
competente en materia de planeación y urbanismo la autorización, el control y la 
vigilancia de los usos del suelo establecidos en los Programas de Ordenamiento 
Ecológico .Municipal. · 

Artículo 20.- Los programas de ordenamiento ecológico municipal serán elaborados y 
podrán ser modificados conforme al siguiente procedimiento: 

1.- El Presidente Municipal deberá formular y Publicar en el Periódico Oficial del 
Estado el Proyecto de Programa de Ordenamiento Ecológico; 

11.- A partir de la fecha de Publicación del proyecto y durante quince días hábiles, 
cualquier persona podrá hacer observaciones y sugerencias por escrito; 

111.- La Publicación del Programa de Ordenamiento Ecológico aprobado por el 
Ayuntamiento deberá realizarse dentro del plazo de treinta días hábiles contados 
a partir del día siguiente al de la fecha de conclusión de la consulta pública; y 

IV.- Los Programas de Ordenamiento Ecológico estarán vigentes y serán obligatorios 
a partir del día siguiente al de su Publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Capítulo Cuarto 
Áreas Naturales Protegidas 

Articulo 21.- Las zonas bajo jurisdicción del Municipio de Chapantongo, en las que los 
ambientes originales no han sido significativamente alterados por la áctividad del ser 
humano, o que requieren ser preservadas y restauradas, podrán ser declaradas Áreas 

· Naturales Protegidas. 

Los propietarios, poseedores o titulares de derechos sobre tierras, aguas y demás 
bienes comprendidos dentro de Áreas Naturales Protegidas deberán sujetarse a las 
restricciones que establezcan los decretos por los que se constituyan dichas áreas y 
sus programas de manejo. 

Artículo 22.- El establecimiento de Áreas Naturales Protegidas, tiene por objeto: 

1.- Preservar los ambientes naturales representativos de las diferentes regiones 
biOgeográficas y ecológicas y de los ecosistemas; 

H.- Salvaguardar la diversidad genética de las especies silvestres de las que 
dependé la continuidad evolutiva; así como asegurar la preservación de la 
biodiversidad del territorio del Municipio; 

111.- Proporcionar un c;ampo propicio para la investigación científica y el estudio de la 
biodiversídad; 

IV.- Generar, rescatar y divulgar conocimientos, prácticas y tecnologías, tradicionales 
o nuevas, que permitan la preservación y el aprovechamiento sustentable de la 
bibdiversidad del territorio del Municipio de Chapantongo; 

V.- Proteger poblados, vías de comunicación y áreas agrícolas, y · 
VI.- Proteger los entornos naturales de monumentos y. vestigios arqueológicos, 

históricos y artísticos, así como zonas turísticas, y otras áreas de importancia 
para la recreación, la cultura e identidad de la' región y de los pueblos indígenas. 

Artículo 23.- El .Presidente Municipal gestionará el otorgamiento de estímulos fiscales a 
los propietarios, poseedores o tít.ulares de derechos sobre tierras, aguas y vegetación 
comprendidos dentro de Áreas Naturales Protegidas, con objeto de apoyarles en la 
realización de acciones de conservación de dichas áreas. 
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Artículo 24.- Son áreas naturales protegidas de competencia Municipal, las si uientes: 

1.- Zonas de Preservación Ecológica ae los Centros de Población; 
11.- Parques Urbanos Municipales; y 
111.-· Jardines Públicos. 

Artículo 25.- En las Áreas Naturales protegidas no podrá autorizarse la funpación de 
nuevos Centros de Población. . · . ! 

. 1 

Artículo 26.- En las actividades de conservación y mejoramiento de las Área~Naturales 
Protegidas de competencia Municipal,. el ·Presidente · Municipal pro ov~rá · la 
participación de sus habitantes, propietarios o poseedores, con objeto de p opiciar el 
desa:rro!lo integral de la comunidad y asegurar Ja protección y preservacjón de la 
biodiversidad. · · · . . 

A. rtículo 27.- En las Áreas Naturales Protegidas de competencia MunicJal queda 
prohibido: .. . 1 
1.- Verter o descargar confamina:ntes en el suelo, subsuelo y cualquier! clase de 

cauce, .vaso o acuífero · 
11.- · Desarrollar cua:lquier actividad contaminante; 
111.- Interrumpir, rellenar, desecar o desviar los flujos hidráulicos, y 
IV.- Realizar aprovechamien.to de flora y fauna silvestres. 

. . . 1 • 

Artículo . 28.- Las Áreas Naturales ·Protegidas de competencia Muni
1
f'pal, .se 

establecerán mediante declaratoria que expida el Titular del Poder Ejecutivo d 1 .. Estado 
a propuesta del Presidente Municipal: . . . 

. . 

·.Articulo 29.c Las declaratorias para el establecimiento de las Áreas t-Jaturales 
Protegidas de competencia: Municipal deberán contenerlo siguiente: . • 

1.- La delimitación precisa del área, señalando la superficie, ubicación, desll'nde y en 
su caso, la zonificación correspondiente; ·. · . ' 1 

11.- La descripción de actividades que podrán llevarse a cabo en ' el área 
correspondiente y las limitaciones a que se sujetarán; 1 

111.- Los lineamientos generales para la administración del área y la elaborac ón de su 
programa de manejo. 

·Artículo 30.- Las declaratorias deberán Publicarse en el Periódico Oficial del Estado y 
se.notificarán previamente a los propietarios o poseedores de los predios afectados, en 
fo.rma pers·º· na.1 cu.~ndo s.e conociere_n. sus domicilios; .en ca_so contrario ser· a:á una 
segunda Pubhcacron, la que surt1ra efectos de notificac1on. Las declara arras se 
inscribirán en.el Registro Público de la Propiedad. 

. - - ' 

Artículo 31.- Una vez establecida un Área Natural Protegida, sólo podrá ser modificada 
por la autoridad que la haya establecido, siguiendo las mismas formalidades previstas 
en este Reglamento. · i· 

. Artículo 32.- Las Áreas Naturales Protegidas establecidas por el titular d 1 Poder 
Ejecutivo del Estado podrán comprender, de manera parcial o total, predios ~ujetos a 

. cualquier régimen de propiedad. · . · · . ! · 

Artículo 33.- La A. ut~ridad Ambiental deÍ Municipi9 prestará a ejidatarios, comLneros y 
pequeños propietarios la asesoría técnica necesaria para el cumplimientp de lo 
dispuesto en las declaratorias de áreas naturales protegidas. .· . . · . , . 

Artíc!JIO 34.- El Presidente Municipal: 

11 
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1.- Promoverá que haya inversión pública y privada para el establecimiento y manejo 
de las Areas Naturales Protegidas; y . 

11.- Establecerá o en su caso promoverá la utilización de mecanismos para captar 
recursos y financiar o apoyar et manejo de las Areas Naturales Protegidas. 

Artículo 35.- Una vez establecida un Área Natural Protegida. el Ayuntamiento 
designará un Consejo Ciudadano de Administración del área que será competente para 
evalu;;ir la ejecución del programa de manejo correspondiente. 

Artículo 36.- Compete a la Autoridad Ambiental del Municipio la administración directa 
de las Áreas Naturales Protegidas a que se refiere este Reglamento, la aplicación de 
los programas de manejo que les correspondan y la realización de actos de inspección 
yvígilancia. 

Artíéulo 37.- El programa de manejo de un Área Natural Protegida será elaborado por 
el Presidente Municipal y autorizado por el Ayuntamiento. Dicho programa deberá 
contener: 

1.- La descripción de las características fisicas, biológicas, sociales y culturales del 
Área Natural Protegida, así como el análisis de la situación que guarda la 

· tenencia de la tierra en la superficie respectiva; 
11.- Las acciones a realizar a corto, mediano y largo plazo, estableciendo su 

vinculación con el Plan de Desarrollo del Municipio. Dichas acciones 
comprenderán, entre otras las siguientes: De investigación y· educación 
ambientales, de protección de los recursos naturales, para el desarrollo de 
actividades recreativas, turísticas y de infraestructura, de financiamiento para la 
administración del área, de. vigilancia y las demás que por las características 
propias d~I Area Natural Protegida se requieran; 

111.- La forma en que se organizará la administración del área y los mecanismos de 
participación de los individuos y comunidades asentadas en la misma, así como 
.de todas aquellas personas, instituciones, grupos y organizaciones sociales 
interesadas en su protección; 

IV.· Los objetivos específicos del Area Natural Protegida; 
V.- Los inventarios biológicos existentes y los que se prevea realizar, y 
VI.- Las reglas de carácter administrativo a que se sujetarán las actividades que se 

de$arrollen en el Área Natural Protegida de que se trate. 

Artículo 38.- El Presidente Municipal, previa aprobación del Ayuntamiento. deberá 
publicar en el Periódico Oficial del Estado, el programa de manejo respectivo y el plano 
de localización del área. 

Artículo 39.- Los ingresos que el Municipio de Chapantongo perciba por concepto. del 
otorgamiento de permisos, autorizaciones y licencias en materia de Áreas Naturales 
Protegidas, conforme lo determinen los ordenamientos aplicables, se destinarán a la 
realización de acciones de preservación y restauración de la biodiversidad dentro de. las 
áreas en las que se generen dich9s ingresos. 

Artículo 40.- La violación a las disposiciones contenidas en las declaratorias de Áreas 
Naturales Protegidas y los programas de manejo correspondientes constituye 
infracción. 

Capítulo Quinto 
Contaminación Atmosférica 

Artículo 41.· La autoridad ambiental del Municipio de Chapantongo es competente para 
aplicar y vigilar las disposiciones de este Reglamento que se refieren a la 
contaminación atmosférica, excepto cuando se trate de establecimientos industriales, 
de servicios y vehículos automotores, en cuyo caso la competencia corresponde al 
Consejo Estatal de Ecología. , 
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Artículo 43.- Son obligaciones de quienes con sus actividades comerciales emiten 
humos, gases y polvos a la atmósfera las siguientes: • 

l.· Abstenerse de rebasar los límites de emisión de .coritaminantes estaJlecidos en 

11.-
111.-

IV.
V.-

las normas técnicas y disposiciones jurídicas que las regulan; . · 
Equipar la actividad para evitar o disminuir la emisión; ! . 

Canalizar las emis.iones a través de conductos que permitan suj control y 
medición; . . 
Instalar plataformas y puertos de muestreo cuando se trate de fuentes jas; · 
Medir semestralmente las em1s1ones contaminantes de su estable<1:irniento o 
negocio; . • 

VI.· Entregar a la Autoridad Ambie. ntal d. el Municipio de Chapantongo, de~tro de los 
cinco días hábiles posteriores a su realización, los reportes de m~ición de · 
emisiones contaminantes a la atmósfera, y · • 

VII.· Gestionar ante la Autoridad Ambiental del Municipio de Chapahtongo la 
inscr'ipción· de su fuente contaminante en el registro de fuentes, cubrienr· o el pago 
de derechos correspondientes .. 

. . - . 

Artículo 44.· La Autoridad Ambiental del Municipio de Chapantongo establecerá y 
operará un sistema de monitoreo de la cal.idad del aire. 

CapítQIO Sexto 
Contaminación del Soelo 

Artícul. o 45.- i:;e proh'.rbe esparcir sobre el suelo cualquier sustancia ton¡· minante, 
excepto en los siguientes casos: . 

- . ' . . ' . 

1.- Cuando la acción se encuentre sujeta a límites y controles en norma ¡técnica o 
disposición jurídica vigente, Federal o Estatal; · • 

11.- . Cuando la acción se realice con aguas no contaminadas; · 1 

111.- Cuando la acción se realice con aguas provenientes de usos doméstico~; 
IV.- Cuando la acción se realice con fertilizantes del suelo; : , 
V.- Cuando la acción se realice .con substancias para combatir plagas, siempre que 

no esté prohibido su uso o comercialización. ·Y · f 
VI.- Cuando la acción esté previs~a en alguna autorización ambiental. ederal o 

Estatal. · · . ·. 
i 

Artículo 46.- Son obligaciones de quienes esparzan sustancias sobre el ruelo las 
siguientes: 

.l.- Abstenerse de• rebasar los límites y co'ndiciones establecidos en la . normas 
técnicas o disposiciones jurídicas vigentes, sean Federales o Estatales; 1 

11.- . Llevar un re¡;¡istro de la cantidad y com .. posici~.n de las s~.s. tancías .. que es~· ~r:e, y 
111.- Reportar semestralmente, ante la Autom;jad Ambiental de1 Mun · ipto de 

Chapantongo, los datos del registro de sustancias, esparcidas sobre et S lo. 

Artículo 47.- Son obligaciones de los generadores de residuos sólidos 
domésticos las siguientes: 
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1.-

11.-

111.-

IV.-

V.-

VI.-

Vfl.-

VIII.-

IX.-

PERIODICO OFICIAL 20 de Agosto de 2007. 

Pagar los derechos por la prestación de los servicios de recolección, traslado, 
. tratamiento y disposición final de sus residuos; 
Separar en orgánicos e inorgánicos sus residuos y colocarlos, de acuerdo con 
dicha clasificación, en bolsas o empaques para evitar su dispersión; · 
Separar por empaque o bulto sus residuos de tela, madera, metal, plastico o 
vidrio; 
Abstenerse de entregar al· servicio de recolección líquidos,. residuos orgánicos e 
inorgánicos revueltos o residuos peligrosos; 
Proporcionar la información que le sea solicitada por la Autoridad para la 
elaboración de los inventarios de generación de residuos; 
Colaborar en los programas oficiales de recolección, separación, reducción de la 
generación, reutilización y reciclaje de residuos; · 
Abstenerse de tirar basura en el piso, banquetas, calles, vías y áreas de uso 
común; · 
Abstenerse de arrojar. residuos en predios baldíos, barrancas, pendientes, 
arroyos, canales u otros lugares similares, y 
Absteners.e de ingresar residuos peligrosos a los sitios de disposición final del 
Municipio. 

Artículo 48.- Los establecimientos comerciales y de servicios que generen residuos 
sólidos no peligrosos deberán gestionar su Registro ante la Autoridad Ambiental del 
Municipio, .dichos generadores están ·obligados a observar los lineamientos y 
formalidades que para elcaso les establezca la Autoridad. 

Artículo 49.- La Autoridad Ambiental del Municipio de Chapantongo integrará un 
órgano de consulta en el que participen las Entidades y Dependencias de la 
Administración Pública, instituciones académicas, organizaciones sociales y 
empresariales que tendrán funciones de asesoría, evaluación y seguimiento en materia 
de la política de prevención y gestión integral de los residuos y podrá emitir las 
opiniones y observaciones que estimen pertinentes. 

Capítulo Séptimo 
Contaminación del Agua 

Artículo 50.- Se prohíbe verter o ectiar materiales y sustancias contaminantes a 
cuerpos de agua, así como a los Sistemas de Drenaje y Alcantarillado del Municipio, 
excepto en los siguientes c.asos: 

1.- Cuando la acción se encuentre sujeta a límites y controles en norma técnica o 
disposición jurídica vigente, sea Federal o Estatal; 

11.- Cuando se viertan aguas provenientes de uso doméstico, y 
111.- - Cuando ta acción se encuentre prevista en alguna autorización ambiental, 

Federal o Estatal. 

Artículo 51.- En todo caso, son obligaciones de quienes viertan sustancias a los 
cuerpos de agua, así como al sistema de drenaje y alcantarillado del Municipio de 
Chapa~tongo las siguientes: 

1.- Abstenerse de rebasar los límites y condiciones establecidos en las normas 
técnicas o disposiciones jurídicás aplicables, sean Federales o Estatales; 

11.- Equipar para evitar o disminuir el vertimiento de materiales /sustancias; 
m.- Llevar un registro de la cantidad y composición de las sustancias vertidas, y 
IV.- Reportar semestralmente, ante la Autoridad competente, los datos del registro de 

sustancias vertidas. 
Capítulo Octavo · 

Contaminación por Ruido, Vibraciones y Olores 

Artículo 52.- Se prohibe producir ruido, vibraciones y olores, excepto en los sig~ientes 
casos: 
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1.- . Cuando la acción se encuentre suj~ta a n!l11tes y controles· en norma !técnica. o 
. disposición jurfdica vigente, sea Fecleral o Estatal, y 1 

11.- ·Cuando . la .. ac.oión se en~uentre ·prevista .en alguna autori,zación ·1·.mbiental, 
Federal o Estatal. · . · 

. 
Artículo 53.- En todo caso, son obligaciones de quienes con sus actividades produzcan 
ruido, vibraciones y olores las siguientes: , 

1.-

11.-
111.-

IV.-

Abstenerse de rebasar los límiteis y condiciones establecidos en Normas 
Técnicas o disposiciones jurídicas vigentes, sean Federales o Estatales;• . 
Equipar para evitar o disminuir la producción de ruido, vibraciones y olorés; 
L. levar un . registro d. e las actividades. con las. que p. roduce. n ruido, vibl. ciones y 
olores, así como de su periodicidad, y . . 
Reportar . semestralmente, ante la Autoridad Ambiental del . Mun cípio de 
Chapantongo, los datos del registro de producción de ruido, vibraciones ~ olores, 

Capítulo Noveno 
Información Ambiental 

Articulo 54.- La Autoridad Ambiental del Municipio de Chapantongo desar~ollará un 
Sistema de lnforrriación que te.ndra. · por objeto registrar, organizar, actualizar y 1ifundir la 

· información ambiental del Municipio. .· • · · . . · 1 

En· dicho Sistema se deberá integrar, entre otros aspectos, información relaijva a los 
mecanismos y resu.ltad. os obtenidos de. 1 mq.nitoreo.de .. la calidad del aire, del·ª·~· ua y del 
suelo, al Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado y la correspondie te a los 
registros, programas y acciones que se realicen para la preservación del quilibrio 
ecológico y la protección al ambiente. · · · · • 

i 

Artículo 55.~ La Autoridad Ambiental del Municipio de Chapantongo deberá etaborar y 
publicar anualmente un informe detallado de la situación general existen e en el 

·Municipio en materia de equilibrio ecológico•y protección al ambiente. . . . 
. ,. , i. 

Artículo 56.- Toda persona tendrá dérecho a que la Autoridád Ambiental del~· unicipio 
de Chapantongo ponga a su dis.posición la información ambiental que le solicit n. En su 

· caso, los gastos que se generen, correrán por cuenta del solicitante, de acue do a .las 
tarifas autorizadas. · . · • 

Para los efectos de lo dispuesto en el presente ordenamiento, se considera inl\~· rmación 
ambiental, cualquier información escrita, visual o en forma de base de datos de que 
dispongan las Autoridades Ambientales en materia de agua, aire, suelo, flora .. faqna y 
recursos naturales en general, así como sobre las actividades o medidas ¡que les 
afectan o puedan afectarlos. · . · · · . • 

Toda petición de información ambiental deberá. presentarse por escrito, espejificando 
. claramente la información . que se solicita y · 1os motivos de la petición. Los sol citantes 

deberán identificarse indicando su nombre.o razón soci.al y domicilio. · i 

Artículo 57.- La Autoridad Ambiental del Municipio de Chapantongo denlgará la 
entrega de información cuando: ·. . . l 
1.-
11.-

111.-

IV.· 

• . -· i 

Se considere por disposición légal que la información es confidencial; • . 
~e. t~ate de in~ormaci.~? relati~a a.asunto~. que ·son mater!ª. de procedtientos 
¡udrcrales o de inspeccron y v1g1lancra, pendientes de resolución; 
Se trate de información aportada por terceros cuando los mismos n. estén 
obligados por disposición legal a proporcionarla, o . 
Se trate de información sobre inven. tarios e insumos y tecnolo. gías de ¡roceso, 
incluyendo la descripción del mismo. · . . . 

. . . 

• 
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Artículo 58.· La Autoridad Ambiental del Municipio deberá responder por escrito a los 
solicitantes de información ambiental en un plazo no mayor a veinte días hábiles a partir 
de la recepción de Ja petición respectiva. En caso de que la autoridad conteste 
negativamente la solicitud, deberá señalar las razones que motivaron su determinación . 

. Artículo 59.· Quien reciba información ambiental de las Autoridades competentes, en 
los términos del presente capítulo, será responsable de su adecúada utilización y 
deberá responder por los daños y perjuicios que se ocasionen por su indebido manejo. 

Capítulo Décimo 
Educación e Investigación Ambiental 

Artículo 60.- El Presidente Municipal promoverá la incorporación de la educación 
ambiental como parte de los programas escolares, especialmente en los. niveles de 
educación básica. · 

Artículo 61.· El Presidente Municipal fomentará la formación de una cultura ambiental, 
dirigida a todos los sectores de la sociedad, a través de acciones. de educación formal, 

' no formal e informal en coordinación con Instancias Federales, Estatales y Municipales 
competentes. 

Artículo 62.· El Presidente Municipal impulsará la realización de proyectos de 
investigación que contribuyan a la atención de problemas ambientales específicos. Para 
ello podrá celebrar Convenios eón Instituciones de Educación Superior, Centros de 
Investigación, Instituciones del Sector Social y Privado. 

Capítulo Décimo Primero 
Infracciones y Sanciones 

Artículo 63.- La violación a cualquiera de las prescripciones, prohibiciones u 
obligaciones· establecidas en este Reglamento, será sancionada con multa de diez a 
veinte mil días de salario mínimo vigente. 

Artículo 64.- Para la determinación del monto de las multas, la Autoridad competente 
deberá considerar los siguientes elementos: 

1.- La gravedad de la ínfracción. Ésta se determinará en razón de los daños 
causados al ambiente, mediante la fórmula "A mayor probabilidad de daño 
ambiental mayor sanción", siendo el extremo menor la certidumbre de no haberse 
causado daños ambientales y el extremo mayor la certidumbre de haberse 
causado dat'ios ambientales; 

11.- La condición económica del infractor, y 
111.- La reincidencia si la hubiere. 

Capítulo Décimo Segundo 
Inspección y Vigilancia 

Artículo 65.- La Autoridad Ambiental del Municipio de Chapantongo ordenará la 
realización de inspecciones para vigilar el cumplimiento de las disposiciones de este 
Reglamento. 

Artículo 66.-. El personal que realice inspecciones deberá·contar con credencial vigente 
que lo acredite expresamente para ello y la orden escrita de inspección emitida por la 
Autoridad competente. 

Artículo 67.- Las credenciales que porten los Inspectores deberán contener: 

1.- El número de credencíat; 
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11.- La fotografía reciente del inspector;· 
111.- El nombre y la firma del inspector; 
IV.- El nombre y la fama de la Autoridad, que la expide; 
V.- La fecha.de vigl'lncia de la credencial, y 
VI.- El cargo de quien la posee. 

Artículo 68.- La orden de inspección deberá contener: 

1.- Nombre de la .persona o razón social de la. empresa a inspeccionar; puando se 
ignore el nombre, se señalarán datos suficientes que permitan su identificación; 

11.- . El fundamento y motivación de la inspección; · 
111.- El objeto y alcance de la inspección; 
IV.- El nombre y la firma autógrafa de la Autoridad que la expide; 
V.- Domicilio en el que se efectuará la inspección; 
VI.- Domicilio de ia Autoridad Ordenadora y del lugar en el que se puede c nsultar.el 

expediente; · 
VII.- Lugary fecha de expedición; 
VIII.- Nombre de los inspectores, y · 
IX.- Número del expediente en el que se actúa. 

Articulo 69.- El personal autorizado, al iniciarse la inspección se entificará 
debidamente con la persona con quien se entienda la diligencia, exhibir la orden 
respectiva y le entregará original de la misma, requiriéndola para que en el ac o designe 
dos testigos. · 

· En caso de negativa o de que los designados no acepten fungir como t. stígos, el 
personal autorizado podrá designarlos, haciendo constar esta situación ~n .el acta 
administrativa que al efecto se .formule, sin que esta circunstancia invalide l~s efectos 
de la inspección. : 

' . 

. Artículo 70.- En toda visita de inspección se levantará acta en la que se har n constar 
en forma circunstanciada los hechos u omisiones que se hubiesen presenta o durante 
la diligencia. · 

Artículo. 71.- Concluida la inspección, se dará oportunidad a la persona con ,la que se 
entendió la <liligencia para que manifieste lo que a su derecho convenga en re~ación con 
las circunstancias asentadas en el acta y para que ofrezca los docume¡ntos que 
considere convenientes, en un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día 

·siguiente de realizada la diligencia. · 

A continuación se procederá a firmar el acta por la persona con quien se e tendió la 
diligencia, por los testigos-y por el personal autorizado, quien entregará copia el acta al 
interesado. 

Artículo 72.- El Acta de Inspección deberá contener: 

l.- Número del acta; 
11.- Número y fecha de la orden de visita de inspección que la motivó; 
UI.- Lugar, hora, día, mes y año en que se inicie y concluya la visita; 
IV.- Nombre del inspector que realiza la diligencia; 
V.- Datos del documento que identifica al inspector; 
VI.- Nombre y cargo de la persona con quien se entienda la diligencia; 
VII.- Datos del documento que identifica a la empresa o establecimiento visi do; 
VIII.- Nombre, denominación o razón social del visitado; · 
IX.- Calle, número, población o coloni1>, Municipio y Código Po.stal e~ que se 

encuentre ubicado el lugar sujeto a inspección; ~ . : 
X.- Mención del documento ofici¡¡¡I del que se obtuvieron los datos de la persona 

inspeccionada; ' 
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XI.- Nombre de los testigos, documentos con los"que se identifican; 
XII.- Actividad o giro del establecimiento o persona sujeta a inspección; 

20 de Agosto de 2007" 

XIII.- Los hechos y omisiones que puedan constituir violaciones : presente reglamento 
de conformidad con el objeto de la orden de inspección; 

XIV.- La declaración que haga la persona sujeta a verificación o su representante legal, 
así como las pruebas que presente en relación con las irregularidades 
encontradas durante la visita; 

XV.- Número de fojas útiles empleadas; 
XVI.- Asentar en el acta que se entrega copia de la misma, así como el original de la 

orden de inspección a la persona con quien se entendió la diligencia, y 
" XVII.- Nombre y firma de todos los que intervinieron en la diligencia. 

" Artículo 73.- Si la persona con quien se entendió la diligencia o los testigos, se negaren 
a firmar el acta. o el interesado se negare a recibir copia de la misma, dichas 
circunstancias se asentarán en ella, sin que esto afecte su validez y valor probatorio. 

Artículo 74.- La persona con quien se entienda la diligencia estará obligada a permitir 
al personal autorizado el acceso al lugar o lugares sujetos a inspección en los términos 
previstos en la orden escrita, así" como a 'proporcionar toda clase de información que 
conduzca a la verificación del cumplimiento de esta ley. 

Artículo 75.· La Autoridad Ambiental del Municipio de Chapantongo podrá solicitar el 
auxilio de la fuerza pública para efectuar la visita de inspección, cuando alguna o 
algunas personas obstaculicen o se opongan a la práctica de " la diligencia, 
independientemente de las sanciones a que haya lugar. 

Artículo 76.- Una vez levantada el acta de inspección, y transcurrido el plazo de cinco " 
días hábiles, será calificada por la Autoridad Ordenadora de la inspección y, en caso de 
existir la presunción de infracciones, se notificará el inicio de procedimiento" 
administrativo de manera personal o por correo certificado con acuse de recibo. 

Artículo 77.- Mediante la notificación que refiere el Artículo anterior se le hará saber al 
inspeccionado que está sujeto a procedimiento administrativo, pudiéndose imponer las 
siguientes medidas de seguridad: 

1.- La clausura temporal, parcial o total de la obra, proceso o actividad, cuando 
exista evidencJa que de la misma se están ocasionando daños al ambiente, y 

11.- El aseguramiento precautorio de materiales, residuos, vehículos, utensilios o 
cualquier otro bien de cuyo uso sea evidente la generación de daños al ambiente, 
de acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 78.- Dentro del plazo de diez días hábiles. contados a partir del día siguiente al 
de la notificación del inicio de procedimiento, el inspeccionado manifestará por escrito lo 
que a su derecho convenga y, en su caso, ofrecer las pruebas que considere 
pertinentes en relación con los hechos u omisiones que en la misma se' asienten. 

Artículo 79.- Admitidas y desahogadas las pruebas ofrecidas o transcurrido el plazo a 
que se refiere el Artículo anterior, sin que haya hecho uso de ese derecho, se pondrán 
a su disposición las actuaciones, para que en un plazo de cinco días hábiles, presente 
por escrito sus alegatos. 

Articulo 80.· Transcurrido el plazo a que se refiere el Artículo anterior y qentro de los 
treinta días "hábiles siguientes, la Autoridad Ordenadora emitirá por escrito la resolución 
del procedimiento, misma que notificará al interesado personalmente o mediante correo 
certificado con acuse de recibo. 

Artículo 81.• En la resolución administrativa oorrespondiente, se señalarán las medidas 
que deberán llevarse a cabo para corregir las deficiencias o irregularidades observadas, 
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el plazo otorgado al infractor para satisfai:erlas, el apercibimiento que d • no darse · 
cumplimiento a las medidas impuestas se procederá a su ejecución y las s nciones a 
que se hubiere hecho acreedor conforme a este Reglamento. 

Artículo 82.~ Dentro de los cinco días hábiles que sigan al vencimiento del plazo 
otorgado al infractor -para subsanar las deficiencias .o irregularidades .obse adas, éste 
deberá comunicar por escrito y en forma detallada a la Autoridad Ordena ora, haber· 
dado cumplimiento a las medidas ordenadas. 

Artículo 83.- Cuando una resolución administrativa derivada de ·la aplicación del 
presente Reglamento, haya quedado firme, la Autoridad competente podrá jordenar la 
realización de nueva inspección para verificar el cumplimiento de las medida~ que haya 
impuesto. · · · 

Si las medidas correctivas impuestas no han sido atendidas se procederá a 1 ejecución 
de la resolución conforme al apercibimiento que en ella se contenga. 

Capítulo Décimo Tercero · 
Recurso Administrativo 

Artículo 84.- Los interesados afectados por los actos y resoluciones de las utoridades 
competentes para aplicar este Reglamento, que pongan fin al pro 

·administrativo, a una instanCia o resuelvan un expediente,· podrán inte, 
recursos a que se refiere la Ley Estatal del Procedimiento Administrativo. · 

Capitulo Décimo Cuarto 
Denuncia Popular 

Artículo 85.- Toda persona podrá denunciar ante el Ayuntamiento o a la Dirección de 
Ecología de Chapantongo todo hecho ú omisión que ocasione daños al a.mbijente o que 
contravenga las disposiciones de este Reglamento. Cuando la denuncia se realice en 
forma diferente a la escrita, para que proceda, deberá ratificarse dentro d 1 plazo de . 
diez dias hábiles. 

La Autoridad podrá mantener en reserva el nombre del denunciante, cuando éste así lo 
solicite; en el caso de denuncias sobre hechos u omisiones que provoque o puedan 
provocar desequilibrios ecológicos al ambiente, que por cualqúier otro m dio tenga 
conocimiento la Autoridad Ambiental, ésta podrá investigar de oficio 1 s hechos 
constitutivos de desequilibrio ecológico, . instaurando procedimiento adminil!trativo en 

. contra de quien resultare responsable. · 

Artículo 86.- La Autoridad competente ·deberá llevar un registro de las denuncias 
recibidas y proceder a su verificación . siempre que éstas aporten lá · información 
suficiente que lo permita. 

Artículo 87.- Una vez presentada la denuncia, la Autoridad Receptora, s es de su 
competencia, iniciará el procedimiento administrativo de inspección y vi ilancia, a 
quienes se imputen los hechos denunciados, y efectuará las diligencias ne sarias con 
el ·propósito de determinar la existencia de los actos, hechos u omisiones c nstitutivos 
de la denuncia. · 

Articulo 88.- En todo caso, los denunciantes podrán coadyuvar con las Autoridades 
competentes para la comprobación de los •hechos u omisiones denunciados. • 

Artículo 89.- Es derecho de toda persona que presente una denuncia populak el que la 
Autoridad competente le informe por escrito el resultado .de su actuación. · 

Capítulo Décimo Quinto 
De la Responsabilidad por Daño Ambiental 

Articulo 90.- Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que procedan, 
toda persona que contamine o deteriore el ambiente, o afecte los recursos n turales en 
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20 PERIODICO OFICIAL 20 de Agosto de 2007. 

el Municipio será responsable y estará obligada a reparar los daños causados, de 
· conformidad con lo dispuesto en la Legislación Civil vigente. 

El Ayuntamiento impondrá en sus resoluciones administrativas la reparación del daño 
ambiental. 

La reparación del daño consistirá en la restitución de las cosas al estado en que se 
encontraban antes de producido el daño. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Reglamento entrará Bn vigor al día siguiente de su Publicación en· 
el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

Segundo.- Se derogán todas las disposiciones jurídicas, de semejante jerarquía a las 
contenidas en este Reglamento, cuando sean contrarias a sus disposiciones. 

En uso de las facultades que me confieren el Artículo 144 fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, los Artículos 52 fracciones 1y111 y 171 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo, tengo a bien sancionar el presente 
Reglamento Municipal de Ecología del Ayuntamiento de Chapantongo,. Estado de 
Hidalgo, por lo tanto, mando se imprima, publique. y circule para su exacta observancia 
y debido cumplimiento. 

Dac:lo en el Salón de Cabildo del Palacio Municipal de Chapantongo, Estado de Hidalgo, 
a los 2 días del mes de Marzo del año 2007. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE CHAPANTONGO, HGO. 

( re\___:_, ~. 
' . '---.. 
~\ ' ' 

C.P. ARt~O SANTIAGO SANTIAGO 

SECRETARIO GENERAL 
MUNICIPAL 

PROF. MARC 

. , 

-~~ ... ·)_ • f 

.. I 
/ / 
~. 

TON\O RODRIGUEZ 

H. ASAMBLEA CONSTITUCIONAL DE CHAPANTONGO, EDO. DE HIDALGO 

SIDICO PROCURADOR 
GABRIEL LUCAS MARTÍNEZ TREJO 

EUSTORGIO S. BENÍTEZ GUERRERO 
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REGIDO 
VIRGINIO GAR ÍA BENÍTEZ 

REGIDOR 
ERASMO LÓPEZ RESENDIZ 
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AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO . 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y ADQUISICIONES 

Convocatoria: 045 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN SUS ARTICULO$ 32, 34, 36, 37 Y .DEMÁS CORRELATIVOS Y S.U REGLAMENTO 
RESPECTNO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DÉ ADMINISTRACIÓN $E CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE 
DESEEN PARTICIPAR EN LA CONTRATAClóN DEL PROYECTO LLAVE EN MANO "ACTUALIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE COMUNICACIONES DIGITALES DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE HIDAl.00", DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: . 

Licitación Pública Nacional 

!~LAS DEMÁS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

11.· LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http:l/COMPRANET.GOB,MX. Ó BIEN: EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO 

DE GOBIERNO, PLAZA JUÁREZ SIN, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO; DE 9:00 A 15:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN 

EFECTl\IC? O CHEQUE DE CAJA, EN COMPRANET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

111.· LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DE. LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA ESTATAL VIGENTE, CLASIFICADOS PARA 

PRODUCIR Y/O SUMINISTRAR LOS BIENES Y SER\ÍICIOS CORRESPONDIENTES A LAS PRESENTES LICITACIONES. 

IV.·NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUÉ SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

V.• EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CASO EN: SALA DE JUNTAS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO, UBICADA EN LA AVENIDA MADERO No. 100 TERCER PISO, DEPARTAMENTO 4, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

VI.· EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARÁ EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NUMERAL No. V. 

VII.• EL LUGAR, FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL /\CTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

VIII.• EL PAGO, PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA SE REALIZARA SEGÚN BASES. 

• 
OTO, HIDALGO DE AGOSTO DEL 2007. 

LIC. MANUEL SÁNCHEZ OLVERA 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 

RUBRICA. 
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INSTITUTO HIDALGUENSI!: DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS 

Convocatoria: 00001 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTIC!.JLO 108 Y LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y .SERVICIOS DEL SECTOR PÜBUCO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULO$ 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y . 
DEMAs CORRELATIVOS, pOR CONDUCTO DE LA INSTITUTO HIDALGUENSE DE BDUCACION PARA ADlJ.l,TOS SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O 
MORALES CON CAPACIDAD TECNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA AOQUISICION, DE DOS CAMIONETAS PICK ,UP, DOBLE CABINA, CON 
CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS PARA EL PROYECTO TIZA YUCA, TEPEJI DEL RIO Y TENANQO DE DORIA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

01 

Licltaci6n Püblica Nacional 

comprante 
$536,25 en 
convooante 

28 de Agosto del 
2007 

15:00 hrs. 

CAMIONETA PICKUP, DOBLE CABINA, COLOR PLATA METALICO, MODELO 1 
2007, CUATRO PUERTAS, CUATRO CILINDROS, DIRECCION HIDRAULICA, 
AVSTERA, MOTOR 2.3 LIS., CAPACIDAD EN KG 750, ASIENTOS DE TELA, 
STANDARD 

02 . 

30de 
Agosto del 
2007 
15:00 hrs. 

$64,000.00 
(SESENTA Y 
CUATRO MIL 
PESOS 00/100 , 

M.N 

PIEZA 

' 

k\.AS ESPECIFICACIQNES TÉCNICAS SE DETAllAN EN EL. ANEXO.N<LíOEJ.AS . .aASES DE ESTA 1 !CITACIÓN ---····--------···------- ---------····----
--~· 

11.· LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSUL. TA Y VENTA COMPRANET: www.ciompranet.gob.mx, O BIEN EN: CIRCUITO EXlÍAClENDA .. 
LA CONCEPC!ON LOTE SIN, SAN JUAN TILCUÁUTLA, MUNlClPJO DE SAN AGUSTIN TLAXJACA HIDALGO C.P 42160, CON EL. SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 16:00 HRS. LA FORM.A 
·DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE C/¡JA. (EN COMPRANET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA) ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE • 

111.· LOS PARTICIPANTES .DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO ÉN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN P0BLICA ESTAJAL. VIGENTE CON LA 
CLASIFICACIÓN DE ACTMDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. . · Pub
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IV.· EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE JUNTAS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL INSTITUTO HIDALGUENSE DE 
EDUCACIÓN PARA ADULTOS UBICADA EN CIRCUITO EXHACIENDA LA CONCEPCION LOTE SIN, SAN .JUAN TILCUAUTLA, MUNICIPIO DE SAN AGUSTIN TLAXIACA HIDAJ.GO . 
C.P42160 •. 

V.· EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y EéONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO Rl:,CINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. ' 

VI.· LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA . 

. VII.· LUGAR DE ENTREGA EN LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS UBICADA EN CIRCUITO 
EXHACIENDA LA CONCEPCION LOTE SIN, SAN JUAN TILCUAIJTLA, MUNICIPIO DE SAN AGIJSTIN TLAXIACA HIDALGO C.P 42160; PLAZO DE 
ENTRE9A SERÁ DE 15 DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DEL CONTRATO (ORDEN DE COMPRA) CORRESPONDIENTE. 

VIII.· EL PAGO SE REALIZARA A LOS 15 D.IAS HÁBILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DEL BIEN Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE INSTITUTO HIDALGUENSE DE 
EDUCACIÓN PARA ADULTOS. . 

IX.· NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE AOQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, 

MINERAL DE LAREFORMAHGO., A 20 DE AGOSTO DEL 2007: 

,,,r::;==i· SERGIO A VILES ARANDA 
ECRETARIO'i:JECUTIVO OEL COMITÉ 

N 
o 
a. 
m 

~ s 
a. 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO 

.Convocatoria múltiple: 026 

>;N CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU 
ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 
32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVO~, POR CONDUCTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS YSERVlCIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO, SE CONVOCA A LAS PERSONAS 
FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN: LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OFICINA PARA EL 
SISTEMA DIF HIDALGO Y ADQUISICIÓN DE MATERIAL PARA EQUIPO DE COMPUTO PARA EL SISTEMA OIF HIDALGO, CON CARGO A RECURSOS 
AUTORIZADOS POR LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL SISTEMA DIF HIDALGO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

Licitación Pública Nacional 

1 PAPEL BOND TAMANO CARTA CON 500 75 21M2 BLANCURA 93% 
2 Eil5CKDE NOTAS ADHERIBLES 3X3" COLOR NEON ·~----
_3 __ ... BROCHE 8 CM. CON 50 PIEZAS 
4 MARCA TEXTOS COLOR AMARILLO 
5 ROLLO PARA SUMADORA 57 MM. X 60 M. 

SIENDO UN TOIAL DE 164 PARTIDAS CONTENIDAS EN. ÉL ANEXO No. i DE LAS BASES DE UCITACION 

.1 CD-R 700 MBIMo 80 MINUTOS 
1---~2---4.~C~D--R~W~?-O~O~MEi/MOilO'M~=IN~U~T~O~S----~---------'-------------'-\--.;.=='--.+--~~'-'---'I 

3 ----CÜNECTORES RJ-45 ll HILOS -=---==--==------·====-·====-··===----·-:_-_-_-_·====--+-~~-+---='=~---i 
4 DVD+R 

1--.-.~_s'=·=-.-~+::;D~IS~KE~T=T~E~S~3~Y,~"H~·~º=·~~··~~~~~~~~~~~~~-"-~~~ 
SIENDO UN TOTAL DE 60 PARTIDAS CONTENIDAS EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE LICITACIÓN Pub
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l.· LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE CADA LICITACIÓN. . 
11.· LAS BASES DE ESTA (S) LICITACIÓN (ES) SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET EN LA DIRECCIÓN. 
htto:ltwww.compranet.gob.mx, O BIEN EN CALLE SALAZAR No. 100, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO LOS DIAS 20, 21 Y 22 DE 
AGOSTO DE 2007 CON EL SIGUlfNTE HORARIO: .DE 09:00 A 16:00 HO~AS. LA FORMA DE PAGO ES EN EL SISTEMA DIF HIDALGO POR MEDIO DE EFECTIVO 
O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA. EN COMPRANET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, ESTE PAGO NO ES REEMBOl.SABLE. 
111.· LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO VIGENTE EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
CON LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS DE CADA LICITACIÓN. . 
llf •• [OS ACTOS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN: EL SALÓN DE USOS MÚLTIPLES DEL SISTEMA DIF HIDALGO, UBICADO EN CALLE SALAZAR 
No. 100 PL),\NTAALTA, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. · . 
V.· LOS ACTOS DE RECEPCIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE EFECTUARAN EN: EL SALÓN DE USOS 
MÚLTIPLES DEL SISTEMA DIF HIDALGO, UBICADO EN CALLESALAZAR No. 100 PLANTA ALTA, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, EN PACHUCA DE SOTO, 
HIDALGO. . .. 
VI.· LA FECHA Y HORA DEL FALL.0 SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 
VII.· EL LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES SERA EN EL ALMACÉN GENERAL DEL SISTEMA DIF HIDALGO UBICADO EN:. BOULEVARD ROJO GÓMEZ, 
CENTRAL DE ABASTOS, BODEGA 1, PACHúCA DE SOTO, HIDALGO, CON UN HORARIO DE RECEPCIÓN DE 09:00 A 15:00 HORAS. 
EL PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES SERA SEGÚN LO INDICADO EN LAS BASES DE CADA LICITACIÓN. , 
VIII.- EL PAGO SE REALIZARA DE LA SIGUIENTE FORMA: NO HAY ANTICIPO, EL PAGO SE HARÁ EN UN LAPSO DE 30 DIAS HABILES POSTERIORES A LA . 
PRESENTACIÓN DE LA (S) FACTURA (S) CORRESPONDIENTE (S). . . · 
IX.- LOS LICITANTES NO DEBERAN ·ENCONTRARSE, EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS · DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y .SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. I . 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE APAN HGO. 
"Convocatoria: MAP - LPN - 002 - 2007 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPÓSICIONES QUE E$TÁBLECE LA CONSTITUCIÓN POCITICA DEL ESTADO LIBf<E Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ART1CULOS 32, 34,, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS 
CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE APAN HGO SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD T~CNICA Y 
ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION Y ARRENDAMIENTO. DE EQUIPO MENOR, CON CARGO A LOS RECURSOS 
AUTORIZADOS DENTRO DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTR!JCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2007, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

Licitación Pública Nacional · 

. MAP ~ LPl'l -002 - 2007 '$1,000.00 

SIENDO IJN TOTAL DE l1 PARTIDAS 

22 de Agosto. de 2007 23 de Agostó de 2007 
A las 10:00 hrs 

. . Arenademina(porcamión6m3) 
Adocreto 8 cm. Esp. Rosa, ocre, cuadrado, cruz, 1 y_ hexagonal. 

· Bar:rote 2" x•r x a~" 
Hilo plástico 

Camión de vofteo de-7 m3motordiesel140 H.P. 

J,. LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN, 

29 de Agost9 de 
2007 a las 10:00 

hrs 

29 de Agosto de $ 34,000.000 
2007 a las 12:00 

hrs 

Hora 

11.-LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPoNIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS, SITA EN PALACIO MUNICIPAL SIN; CON EL 
. SIGUIENTE HORARIO! DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 15:00 HRS, LA F'ORMA DE PAGO ES E'N EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE.~ 

111,. LO$ PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON El REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LAAOMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN 
DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDAMIENTOS RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. . . 
IV.• EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN; LA SALA DE CABILDOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL !JBICADA EN PALACIO MUNICIPAL SIN, EN APAN HIDALGO. 

·V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS ti;CNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEf1ALÁDO EN EL NÚMERO 1'11. 
VI.· LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECOl1ÓMICA . , 
VU.- LUGAR DE ENTREGA; CALLE VICENTE GUERRÉRO EN LA COMUNIDAD DE VILLA CHIMALPA, MUNICIPIO DE APAN HGO. PLAZO DE EITTREGA; MAXIMO DE 15 DIAS HABILES 

POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO. · . . 
VIII.· EL PAGO SE REALIZARÁ CONFORME A LO SIGUIENTE: SE HARA ENTREGA AL PROVEEDOR UN ANTICIPO DEL 30% DEL TOTAL DEL MONTO CONTRATAD¡:>, Y EL PAGO DEL 

FINIQUITO SE EFECTUARA A LOS 5 DIAS HABILES DESPUES DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES Y ENTERA SATISFACCIÓN DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE APAN HGO. 
IX.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS Q!JE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
X.- EN EL CASO O,EL ARRENDAMIENTO, EL EQUIPO SERA SIN A OPCIÓN DE COMPRA 

---- ----····-~----~------------ ------~-t11--....... --.. 
- -~-···---- ---- ~-~ 
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H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA 
Convocatoria: 01 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUClóN POliTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTIL'UtO 109 Y LA LEY OE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SER\11CIOS DEL SECTOR PÜB!.ICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS AITTICUl.OS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGl.AMENTO Y DEMl\S CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE E!J1LIANO ZAPATA, SE CONVOCA A LAS .PERSCNAS ÁSICAS YID MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA YECONóMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LAADOUISICION 
DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN Y ARRENDAMIENTO DE EQJIPO, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL PROGRAMA FONDOS DE APORTAClONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2007, PE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE . 

Ltcltaclón Públlea Nacional 

l.· LAS ESpECIFICAClONES TECNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1·A Y A''EXO 1·8DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. . . 
11 .• LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA PRESlDENCIÁ MPAL DE EMILIANO ZAPATA, HGO; CON EL SIGUlENTE HORARIO: DE 9:00 A 15:00 
HRS. LA FORMA DE PAGC ES EN EFECTIVO O CHEQLE DE CAJA. ESTEPAGC t;:) ES REEMOOLSAELE . 
111,. LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRóN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PleLICA ESTATAL VIGENTE CON LA a.ASIFICACIÓN DE ACTMDAD 
PREPDNOERANTE CCRRESP0NDIENTE A LOS SIENES Y ARRENDA'~IENTOS RESPECTIVC:s A ESTA LJCITACIÓN. 
IV.· EL ACTO DE l\ct..ARAC'ONES SE LLEVARA A CABO oN'. LA SALA DE CABILDOS DE LA PRESIDENCIA MPAL UBICADA EN PALACIO MPAL SIN, ESO. 5 DE MAYO Y 8. JUAREZ, EMlLIANO ZAPATA, 
HIDALGO. 
V,.EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TECl'ICA Y EOONOOICA. SE EFEC11Jft.RA EN El MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NJMERO IV. 
VI.: LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DAR!\ A CONOCER EN El. ACTO DE .APERTURA ECONÓMICA. 
VII,. LUGAR DE ENTREGA: SERA EN EL LUGAR DE LAOBP.A: SEGl)-J ANEXOS 1-A Y Hl. 
PLAZO DE ENTREGA: 5DIAS HABILES 
VllL· EL PAGO TOTAL SE REALIZARA A LOS 5 DIAS HÁBILES DESPIJES DE LA ENTREGA TOTAL DEL( LOS) SIEN (ES) Y A SATISFACCIÓN DE LA PRESIDENCIA MPAL. DE EMILIANO ZAPATA, HGO, NOSE 
OTORGARA PORCENTAJE POR CO¡,(;EPTO DE ANTICIPO, EN EL CASO DE ADOUISICION TODO PAGO SERA CONTRA ENTREGA DEL MATERIAL PRE\llA ORDEN DE COMPRA O DE ACUERDO A SU 
PROGRAMACION FINANCIERA, Y PARA ARRENDAMIENTO A SU TIEMPO EFECT~JO DE LOS TRfollAJOS A EJECUTAR, PARA AMBOS CASOS, LOS PRECIOS PERMANECERAN FIJOS Y NO HAEIRA 
ESCALA TORIA ALGUNA. . . 
IX.· NO POCf!ANPARTICIPA". LAS PERSONAS QUE SE ENCLENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADOUIStCIONES,ARRENDAMIENTOS Y SERVJC!OS DEL SECTOR 
PÚBLICO DEL ESTADO PE HIDALGO. 

x .• EN El. CASO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPO SEÑALADO ESTE SERA SIN OPCION A C<;MlftA'i·"'' , .... , 

. ¡f?;,,¡"11.f:· :•0ú;~ 
EM1LIANOZAP~~!6~~ ;(Í ··~~~L 2,107 

~·~· "' \""'" ;:; .•• ! •.. 1 ~· )l 
', ,¡ • • i f i 

ING ~ÜLÓ i<Íco cdv;, l' 
SECRETARIO EJECUTI' DEL COMITI.' !:i! AoQulS!CIONES 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE METEPEC HIDALGO 
Convocatoria: 2001-02FAISM. 

ENCUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULOS 32, 34, 36, 37 Y.22 DE SU REGLAMENTO Y 
DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL H. AYUNTAMIENTO DE METEPEC HIDALGO SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD 
TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION, DE MATERIALES DE CONSTRUCCION Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO, CON CARGO A LOS 
RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL FONDO DE APORTACIONES PARA lÁ INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

Licitación Pública Nacional 

22 DE AG6STO DE ~007. 

O DE ACERO ESTRUCT RAL A-36 
. LAMINA GALVANIZADA CAL 26 R-101 
VARILLA FY-4200 KG/CM2 NO. 4 (112)" 

CEMENTO NORMAL GRlS TIPO 1 EN SACO 
VARILLA FY=4200 KGICM2 NO. 3 318" 

Licitación Pública Nacional 

NOHABRA 

l.· LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No.· 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

K 
M2 

TON 
TON 
KG 

roú·2 
1.85 
8.89 

1.192.70 

IL- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN EL DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y DESARROLLO MUNICIPAL, SITA EN 
PALACIO MUNICIPAL SIN COL. CENTRO, C.p. 43400 METEPEC HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 15:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE' 
DE CAJA. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. . 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE ·LA.ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA 
CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDAMIENTO RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 

IV:- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN: LA SALA DE JUNTAS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y.SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE METEPEC (DIRECCION DE PLANEACION) UBICADA EN EL EDIFICIO DEL H. AYUNTAMIOOO UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL SIN COL. CENTRO 
METEPEC HIDA.LGO.G 

V.· EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEIÍIALADO EN EL NÚMERO IV. 

VI.· LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO. DE APERTURA ECONÓMICA. 

VII.· LUGAR DE ENTREGA: EN LA LOCALIDAD "NOPALILLO". 
PLA20 DE ENTREGA 5 DIAS HABILES A PAF!TIR DE LA 

. . . . !>1' 

VIII.- EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS 1!1 DIAS HA ~ 
HIDALGO. . ... mm ' 

IX.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS Q 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO 

X- EL ARRENDA!ENTO ES SIN OPCION A COMPRA 

ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO OE METEPEC 

ULO 71 DE LA LEY DE AOOU!SICtONES, ARRENDAMIENTOS Y 
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H. AYUNTAMIENTO DE PISAFLORES, HGO. 
· Licitación Pllblica Nacional 

Convocatoria No. LP.001-2007 

En obSeJvancia a la Conetttuolón Politiea del Estado Ubr. y Soberano de Hidalgo en su Artrculo 108, y de conformidad con los articu~ 34, 35 Y 36 de'la tey de Obras PllbUeas del Estado de Hidalgo en 
vigor y su Reglamento, se convoca a lo& intere1ados en participar en la IJcitaclón de carácter Nacional para la oontrataojón de obra pública a base de (precios unitarios y tiempo determinado, alzado ó mixto 
),con cargo a loa reeureo• validados por la Secretarla de Planeclon y Desarrollo Regional, mediante olloio No. SPOR.V.PAISMIGl-2007-049--013 de !echa 10 de Julio del 2007; de conlormldad con lo 
aUtulente: 

. 
' 

. 

No. deJlcllaclón Cc&lo Fedla llmite de Inscripción y Fecha y hora de Vlolta al Fecha y hora l Fe9ha y hora de presentación dt Fecha y horirdel aoto de 

delabsus Adqui9iclón de batee lugar de la obra de JUf'.U de aclaraciones propoelcionea y apertura téc~ica apertura económica 

MPl/OP·LP-001· $1,500.00 31 OE AGOSTO OE 2007. 03 DE SEPTIEMBRE DE 03 DE SEPTIEMBRE OE 1 07 OE SEPTIEMBRE DE 2007 A 07 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
2007 2007. A LAS 10:00 HRS. 2007. A LAS 13:00 HRS. i · LAS 10:00 HRS. A LAS 12:00 HRS. 

Lugar y Descripción general de la obra Plazo de Ejecución Feclia Estimada Fecha· Estimada de Capital Contable' Mfnimo 
de Inicio terminación Reauelidc 

CONSTRUCCION DE 2 AULAS Y 2 ANEXOS (SANITARIOS Y OBRA 105 DIAS 17 OE SEPTIEMBRE DE 2007. 30 DE DICIEMBRE DE 2007, 
. . 

EXTERIORl EN TELEBACHILLERATO. $ 208,000.00 

l. Venta de aa... , . 
* Las baaee de la !!citación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Presldencia Municipal de Pie.aflores, Hgo,, de lunes a vlernes de 9:00 hrs, a 15:00 horas; previa presentación de los 

alg\lientea documentos: · · 
1.~ Solicitud por escrito en pap~ membreteado del licitante manifestando su deseo de párti-clpar en la ~citaci6n 1 firmada por el apoderado legal 
2.~ Original y copla de.la documentación que compruebe el capital cont.able mínimo ni=querldo y deberá acreditarse con la úHima declaración del ejercicio fis.Cal inmedlatO anterior o con los Oltimos es!ados 

financieros audttadoS y dic:taminaclm pr8.eentando registro de la D.G.A.F.F: de la S.H.C.P. y cédula.profesional del auditor extérnd. 
3.· · Origtnal y·eopla de escritura constitutiva y última modificación, en su caso, segQn la naturaleza jurídica, asl como el poder del representante legal de la etnpresa, debidamente insc:rltas en el registro 

pubüc:o de ta propiedad y dei comercio; Jas personas físicas presentarán acta de naci_mlento en original ó copia certlfk::ada . ante notarlo pübllco, 
4.~ Regietro vigente en el Padrón t:tct Contratístas de la Administración Püblica Estatal, con la claslflcac!ón c:orrespontllente a esta llcitaolóÍ't Se previene a todos los Interesados que solo podrén partlcipSr en 

eeta _licitación les p~r&onas Inscritas en dicho padrón. · 
5.~ Relación de contrat~ de obras.en vigor que tengan celebrados tanto en la administración PÜBLICA, así como con particulares, señalando el importe total contratadó y el imparte por eje~cer desglosado 

por m'ensualidades, Indicando el avance flaleo. · 
e, .. Documentación que compruebe su capaeldad .. técnk:a (cuniculum de la empresa), de acuerdo al tipo de obra que ee Hcita. 
7,- Declaración eeCfila -y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 54 de la·ley de Obras Públicas del Estado de HidQlgo. 
* Los anexo& de las bases eerén entregados en In oficinas de la COf"IVocante. 
IL Form• de Pago 

En le convocanté, debérá Eifecl:uarse en efectivo en la Tesorer!a Municipal del H. Ayuntamiento de Pisaflores, Hgo., (este pago no es reembolsable}. 
11. Vl•lta al lugar de ta Obra · 

-., El lugar de reunión de los participantes, aerá en; La Dirección de Obras Publicas Municipal del H. Ayuntamiento de Pisaflores, Hgo. 
IV. Junta de aclaraciones 
* t.a junta de-aclnclonee se ltevatá a cabo en: La sala de Reuniones, u~icada en Palacio Municipal 5/n, oolor»a Centro del Municipio de Pisafloru, Hgo. 
V. Presentación y apertura de proposiciones ' 

Se nevarán a cabo en el lugar señalado para la junta de acla-racionea. 
.. El idioma en que deberá preaent&r'&e la ·propo&ieión será: Eapal'iot 
• Las moneda& en q"ue deberé Cotizare la propoelclón 1erá: PesO Mexicano, 
VI. Acto de lallo 
* ; Ui fecha v hora del fallo se dará e.conocer en el acto de apertura económica. 
VIÍ. Laa condiciorlea de pago serán 
* Para et inicio de los trabajo& ae otorgará un anticipo del 10% (Diez Por ciento) de !a ae,ignación ccmtratada, y para la compra de matériiiÍH y demás insumos se otorgará un anticipo del 20% (Veinte Por 

ciento) de· ta aelgnación contratada.-· , · 
VIII. Crlterloe de Adj~dicaclón · _ -, ' .'. - • -, · 
• Loa crllerios ·gener$ilé& para la adjudicación· del contrato.·~: Já :cX>:n~tii'·-(::on. base en el análisis campar tivo _de ~as proposiciones- admitidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el 

dlcl:amen y emitiré el f•flo mediante el cual en su caso/~. leart él·C:ontratcf)11 't~ltante que haya reunido la condiciones legales1 técnicas y económlca& requeridas, que garantice eatlsf.actoriamente el 
cumplimiento del contrato y haya preoentado 111 oferta ¡~vll.lúad~ oolV\!11!• n¡~• ~p: 
No se podrti,sLibeontratar ninguna parte de la obra. r.' ·": -,' ,,'::;:." : J ,~:_.., \, , ·~· 
No podrán partk:ípar en eBta llc!taclón, las persona¡ f~_if@a b)tiorSI~ (¡Ue s:e e~entren en loo••~•;;~~d articulo 54 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hldalgo 
Nlnguna de las conducciones estab!ecides en lae bae~dti lfc1tación1 ·1.151 cómo lae j:iroPoelclopi s por los llcitantes1 podrán &er negociadas. 
CCfltra la resolución que contenga el faUo no proceder- 1~rso ~~uno. ·,·. : . :l 

'· .. · .,. ·· P¡¡/aflore ,H 
''• y 

~, 1' ".. ' ·._;, '' .-

¡; 
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11 

H. AYUNTAMIENTO DE PISAFLORES, HGO. 
Convocatoria: 003 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS DEL s'ecTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN sus ARTICULOS 32, 34, 36, 37 y 22 DE su REGLAMENTO y DEMÁS 
CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL H. AYUNTAMIENTO DE PISAFLORES, HGO., SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA 
QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION DE MATERIALES PARA CONSTRUCCION Y ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, SEGÚN CORRESPONDA, CON CARGO A LOS RECURSOS 
AUTORIZADOS SEGÚN OFICIOS No. SPDR-V-FAISMIGl-2007-\)49-010; SPDR-V-FAISMIGl~2007-049·011;.SPOR0V-FAISMiGl-2007-049-013; DENTRO DEL PROGRAMA RAMO 33; CONVENIO DE 
DESARROLLO MUNICIPAL 2007; DE ,CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: . 

04 
05 

Licitación Pública Nacional 

A NA 
GRAVA 

PIEDRA BRAZA 
ANGULO DE FIERRO ESTRUCTURAL 

TEPETATE 
SIENDO UN TOTAL DE 31 PARTIDAS 

l.· LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DHALLAN EN EL ANEXO No. 1.DE LAS BASES DE ESTA .LICITACIÓN, 

1 

11,· LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUtNTRAN DISPONIBLES PARACONSULTA Y V5NTA PALACIO MUNICIPAL SIN, PISAFLORES, HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 
·A 15:00 HRS,, DE LUNES-A VIE'RNES lA FORMA DE PAGO. ES EN EFECTIVO, ESTE PAGO NO ES REEMBÓLSABLE, . .. . . . . . . . , .. -- . . , 

llL- LOS'PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE 
ACTIVIDADPREPONDERANTe CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS A ESTA. LICITACIÓN. 

IV,- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: EN LA SALA DE REUNIONES QUE OCUPA LA PRESIDENCIA MUNICIPAL UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL SIN, PISAFLORES, 
HIDALGO. 

V.· EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TECNfCA Y ECONÓMICA, SE,EfECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 

VI,- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA 

VII.- LUGAR DE ENTREGA: EN EL LUGAR DE LAS OBRAS DE LAS COMUN:DADES DE: =L GARABATO, EL.RAYO, EL HIGUERON Y PIE DE LA CUESTA, 
PLAZO DE ENTREGA DE'5 DIAS HABILES DES PUES DE LA FIRMA DEL CONTRATO. 

VIII.- EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS 15 DIAS HÁBILES DESPUES DE LA ENTREGA TOTAL DEL BIEN Y A ENTERA SATISFACCIÓl\I DEL H, AYUNTAMIENTO DE PISAFl.ORES,, HGO. LOS 
PRECIOS PERMANECERAN FIJOS Y NO HABRA ESCALA TORIA ALGUNA 

+----- .~---~IX=.- NO PODRÁN PÁRTICIPAR LAS P~RSONAS QUE SE ENCUf;~-~b~NO DE LOS S!Jf'UESIDS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADOtJISICIONES ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO ( ~ \)"fff', ~? 

'¡9. '\ h 'éi 
lt- EN EL CASO DEL ARRENDAMIENTO, ES SIN OPCIÓN A co~~~ ~ f)Hi ~} 1:;; ' 

i G~ : . · . .-.. .-,,., \y! ~?o 

:,·,~, PISAFL.ORE$,'fi~O., DEL 2007, 
\ ' _,;,> • 'Í( ,.. 

' ' ' = e- ~l}fli 
SECR§YAR EJECU "• ,., .· ,,. Pub
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32 PERIODICO OFICIAL 

AYUNTAMIENTO DE SAN FELIPE ORIZATLAN, HGO. 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. MSF-2007'.·FAISMIGl-PUB.004 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 003 

20 de Agosto de 2007 

EN-OBS_ERVANCIA A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE l::l1DALGO-EN SU ARTICULO 108, Y DE CONFORMIDAD CON 
LOS ARTiCULOS 34, 35 Y 38 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE HIDALGO EN V!GOR Y SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS- EN PARTICIPAR EN LA ucn-ACIÓN PUBLICA DE CARÁCTER NACIONAL PARA L:A CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA A BASE DE 
PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS POR LA -SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y 
DESARROLLO REGIONAL EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARIA DE FINANZAS MEDIANTE OFICIO No. SPDR-V-FA!SM/Gl-2007-046'-0iZ, DE FECHA 
25 DE JULIO DE 2007, RESPECTIVAMENTE DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

ORIZATL 
CONSTRUCCION DE EXPLANADA DE TIANGUIS 649 500_00 
l. VENTA DE BASES 

LAS. BASES DE. LA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL SAN FELIPE -
ORIZATLAN. HGO, EN LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DE LUNES A VIERNES DE 09:00 A 14:00 HORAS'; PREVIA PRESENTACIÓN DE LOS 
SIGUIENTES DOCUMENTOS. 

1-.- soucm;o POR ESCRITO EN-PAPEL MEMBRElF.ADO DEL LICITANTE MANIFESTANDO su DESEO DE PARTICIPAR EN LA_UCJTACIÓN, FIRMADA 
POR EL APODERADO LEGAL 

2,- OR!GlNAl Y COPIA-DE LA DOCUMENTAClóN QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MfNlMO REQUERIDO-Y DEBERÁ ACREDITARSE CON LA 
ÚLTil\l!i\ DECLARACIÓN DEL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR O CON LOS ÚLTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS Y 
DICTAMINADOS PRESENTANDO REGISTRO QE LA D.G.AF.F DE LA S.H.CP. Y CÉDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR EXTERNO._ 

3.~ ORIGINAL Y COPIA DE ESCRITURA CONSTITimVA Y ÚLTIMA MODIFICACIÓN, EN SU CASO, SEGÚN LA NÁTURALEZA JURID!CA, AS! COMO El 
PODER DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA, DEBIDAMENTE INSCRITAS EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO; LAS PERSONAS FÍSICAS PRESENIARÁN ACTA DE NACiMIENTO El'1 ORIGINAL Ó COPIA CERTIFICADA ANTE NOTARIO PÚBLICO 

4.~ REGISTRO VfGENTE EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL. CON LA CLASIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTE {?A-PAVIMENTOS ASFALTICOS} A ESTA UCITACIÓN. SE PREVIENE _4, TODOS LOS INTERESADOS QUE SOL.O PODRÁN 
PARTICIPAR EN ESTA.LICITACIÓN LAS PERSONAS INSCRITAS EN DICHO PADRÓN. 

5<"' RELACJÓN DE 'coNTRATOS DE OBRAS EN VIGO.R QUE TENGAN CELEBRADOS TANTO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, ASl COMO CON 
PARTICULARES, SEr'íALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL IMPORTE POR -EJERCER DESGLOSADO POR MENSUALIDADES, 
INDICANDO EL AVANCE FiSICO. 

6.- DOCUMENTAC!óN QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TÉCNICA (CURRJCULUM DE LA EMPRESA), DE ACUERDO AL TIPO DE OBRA QUE SE 
UCITA (ANEXANDO COPIA DE CONTRATOS), 

7.- DECLARACIÓN ESCRITA Y BAJO PR.OTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 54 DE 
LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS OEL ESTADO DE HIDALGO. 
LOS ANEXOS DE LAS BASES SERÁN ENTREGADOS EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PúBLICAS. 

!L FORMA DE PAGO 
EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SAN FELIPE ORIZATLAN, HGO DEB'ERA EFECtUARSE CON CHEQUE CERT!FfGADO, DE CAJA 0 EN 
EFECTJVO A' FAVOR LA TESORERIA MUNICIPAL LA CANTIDAD DE $ 1,500.00 {MIL QUINIENTOS PESOS 001100 M.N-) ESTE PAGO NO ES 
REEMBOLSABLE. 

111. VISITA AL LUGAR DE LA OBRA 
EL LUGAR DE REUNIÓN DE LOS PARTICIPANTES, SERÁ EN: EL SITJO OE LOS TRABAJOS, EL OIA 24 DE AGOSTO A LAS 10:00 HRS. 

!V. JUNTA DE ACLARACIONES , 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA OE CABILDOS EL DlA 27 DE AGOSTO A LAS 1,1.00 HRS. 

V. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
SE LLEVARÁN A CABO EN EL LUGAR SEÑALADO PARA LA JUNTA DE-ACLARACIONES. 
EL IO!Ohl1A EN QUE DEBERÁ PRESENTARSE LA PROPOSICIÓN SERÁ- ESPAriOL 
LAS MONEDA.S EN QUE DEBERÁ COTIZARSE LA PROPOSICIÓN SERA: MONEDA NACIONAL 

VI. ACTO OE FALLO 
LA Fi:;CHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN El ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

VII. LAS CONDICIONES DE PAGO SERÁN 
PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS SE OTOR{3ARÁ Ul',I ANTiCIPO DEL 10%. (DIEZ POR CIENTO) DE LA ASIGNACIÓN CONTRATADA. Y PARA LA 
COMPRA DE MATERIALES Y DEMÁS INSUMOS SE OTORGARÁ l,IN ANTICIPO DEL ~0% (VEINTE POR C!El\lfO) DE LA ASIGNACIÓN CO"JTRATADA. 

Vllí. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
LOS CR!TERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICAC,ÓN DEL CONTRATO SERÁN: LA CONVOCANTE CON BASE EN ELANÁUSIS GOMPARP.TJVO DE 
L.A.S PROPOSICIONES ADMITIDAS Y EN SU pqQPIO PRESUPUESTO DE LA OBRA, FORMULARÁ EL DlCTN./IEN Y EMITIRA EL FALLO ME:O!ANTE EL 
CUAL EN SU CASO, ADJUDICARÁ EL CONTRATO p,¡,,~df~-QUE ~~YA REUNIDO LAS CONDICIONES LEGALES, TtCNICAS Y ECONÓMICAS 
REQUERIDAS¡ QUE GARANTICE SATISFACTO~~m.e. .a ~l,.lty!IENTO DEL CONTRATO y HAYA PRESENTADO LA OFERTA EVALUADA 
SOLVENTE MAS BAJk' ·. ',.'· ., ..• _ ' ',' 
NOSEPODRÁSUBCONTRATÁRNINGUNAP~·o~1;1eJ.t;;_;·;;:_'"/l - ' . 
NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTA UCITAC~.rV@ ~RS~ t::JS;'CAfi 0 MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL 
ARTÍCULO 54 DE LA L!':Y DE OBRAS PÜBLIQ',6.S--Oei ~i:ÁO{ft\E ~l_QALGÓ . 
NINGUNA OE LAS CONOlC'.ONES ESTABL~r\S--_Ef.¡-t.ASV'e.A$$¡S.o"E tlCltACIÓN, AS1 COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICffANTES, PODRÁN SER NEGOCIADAS. f: ,7,- '~ ,_ : _ __ '.,- ;'., :1-. _f-·-', _: -''". • _ 
CONTRA LA RESO~UC!ÓN QUE CONTENG;\EE::-l=A,L'l-0.l\IQ ~R9-t; , -, . ALGUNO. 

SÁN :CELIPE ORIZATLAN. HGO. A 20 DE AGOSTO 2007 
SA 

OMIT~ 
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H, AYUNTAMIENTO DE TEPETITLAN, HGO, 

.Convocatoria: 00312007 
EN CUMPl IMIEN lü A l.AS DISPOSICICNkS Ol!E ESTA3LFCE LA CONS 1T UC·O!\ PO. ITiCA DEI. ESl ADO LIBRE Y SOBERANO DE HIO,~cGO EN SU AfflÍCJLO 106 Y LA LEV 
ot: Apou1::;1C!ONES. 'AFHU_NDAMIENTOS y st~Rv1~;1os DEL SEC"1()í·\ PUBUCO DEL ES'fADO 0[ !~!f)J\LGO EN sus ARTÍCULOS 32, 34, 36 3/ y 22 DE- su REGLAfv1ENTO y 
OEMA$ C08HEI l\TIVOS. r'Of1 CONDUCiQ llLL H, AYUNTAMIENTO DE TEPETITLAN SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS YíO MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y · 
CCONOMICA OUF DLSfEN PAllflCIPAFI EN L1\ ADOUlSiCION fll' f~A TE[\lf,[_ES Df. GONSTflUCCIÓN Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO, .CON CARGO A LOS RECURSOS 
AliT041ZM>OS DFN 1 f1() l'lEL,PHOGIW/.A N011MAI. féS:-1\TAL, ilf COl\FORMIOAO co~ LO SIGLIEN~E 

Licitación Pública :,LJ(;hJ1'>J.~ 

003.200/ 

(;,~$~f.~ilos rFe~hai1milepariadqu1r;rbases r ac~~~:~:; .. 1- ;n:~~~~:~~: "11,'::~~~f~:.~~r~ct~~~~:~~~i] --~~~~~lo 1
1
:! 

_,,,,,s_,~ ·º __ º_º._º __ 'º __ ---i---- __ ----~----- :~: ol ~ t =1~~a~~s ~t--~~~~~~~~~·1:~a:~~~~±~~J~~ ~~§-:];~=~=ºº oo j 
ARENA 
GRAVA 

-p,BQUE. 
CLAVO DE.;_'.'. ~~· A 3 '/l' 

275,73 
331.34 

3,36 
C.01. 

· M3 
M3 

MILLAR 
KG 

L- LAS ES?ECIHCACIONLS TÉCMCAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No, 1.DE LAS BASES DE. ,-. !•-LICITACIÓN, · , • -
IL- LA3 ílASLS DE ESiA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN JISPOM8LES PARA CONSUL"A Y VENTA LA TESORIA MUNICPAL, UBICADA EN EL INTERIOR DE LA PRESl'.llENCIA 
MUNICIPAL, SIT/; PlAZA DE LA CONSTITUCION S!N, COL CE~TRO, TEPETITLAN, HIDALGO: CON EL SIGUIENTE HORAR<O: DE cUNES A VIERNES DE 08:00 A 1600 HAS- LA 

iifílt6dlfp~~~~glPA01NE~F~~~l~~JÁ~ Ccii'~-i1~~D¿~~OE~B~~g¡~1r~~Nl~~l~~Ep~~~~T~~¿N ~~b~~~ggR~1 E¿ER~~~l~~~f~~~~ACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON. LA 

CLASIFICAC!ÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENf" A LOS (BIENES o ARRENDP,MIENtos: RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 
IV_- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE CABILDO, UBICADA EN EL EL INTEfllOf1 DE .LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, Sl'rA EN PLAZA DE LA 
CONSTITlJCION S/N. COL CENTRO, TEPETITLAN, HIDALGO_ · , . . • 
V,- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO S[NALADO EN EL NÚMERO IV_ 
VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA 
VII.- LUGAR DE ENTREGA- EN Ec LUGAR D_E LA OBRA SEGÚN ANEXO 1 _ . . . 
PLAZO DE El\ TREGA 5 DAS HABILESAPART'R DE LA FIRMA DEL CONTRATO Y SEGUN EL AVANCE DE LA OBRA 
VIII,- EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS 5 DÍAS.HÁBILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTA!- DEL BIEN Y A ENTERA SATSFACCIÓN DL H, AYLNTA1:/,IFNTO OF "EPETIT>A\, HGO. SE 

:·~.'~'.:~:¿-·~~6~t~~-~Á~~'{6;~l:~- l~~~l~~~6~Ák ~8~1~~T~~16U~~+:~:~,~,~~?:~-~¿0~6¡6~~~~- 1g:J~n~~{ci~~:g~~:.l~;q¿JL6l~~1 :6~~!~~~-<~:~·~g~~fsibf61R;s~!~'~1~~6Z~1ENTOS y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, 
X - Ft .l•J-'¡::,'.Ff\J!J/1,M:VNrf) S:LR-A S!'.\ o:JC!ON A COMPR!.,, . 

p •/)..,RÚBRICA 

SECRETARIO EJECUTIVO 
LIC, XOCHITL GARCIA REYES_ 

w 
w Pub

lica
ció

n d
igi

tal
iza

da



34 PERIODICO OFICIAL 20 de Agosto de 2007. 

MUNICIPIO DE TEZONTEPEC DE ALDAMA, HGO. 
Licitación Pública Nacional 

Convocatoria Múltiple: 010 

EN CUMPLIMIENTO A Ú>.S DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO OE HIDALGO EN SU ARTlCULO 100 Y LA LEY 
DE ADQUfSIC!ONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚSUCO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32,- 34,- 36, 37 DE lA LEY Y 22 DE SU 
REGLAMENTO Y DEMAS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TEZONTEPEC OE AlOAMA, HIDALGO; SE CONVOCA A LAS PERSONAS 
FÍSlCAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TECNICA Y ECONúMICA 'QUE DESEEN PARTICIPAR. EN LA ADQUISICIÓN DE MATE;RIALES DE CONSTRUCCIÓN Y 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE CÓMPUTO, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEt FONDO DE APORTACIONES PARA 
LA INf-"RAESTRUCTURA SOClAL MUNICIPAL Y AAMO 2ít- PROGRAMA GENERAL DE DESARROLLO, DE CONFO~MlDAO CON LO SlGUJENTE: 

01 
02 
04 
10 
11 

VAR!l:.A No_ 3 AL Ntt 1,2 F'C:=4200l<GiCM2 
CEMENTO GRIS TIPO 11 PORTLAl\T _ 

SUM. Y COlOC_ DE VENTANA A BASE DE CANCELERIA DE ALUMINIO 
IMPERMEABILIZANTE $0$12% POLI MERO 3,5 MM 

TABIQUE ROJO COMÚI'. 

CEMENTO GRIS 
ARENA 

GRAVADEH~" 
RE7ROEXCAVADORA 446 O. DE 110 HP, CAPAC'.DAD g_9 TON 

REVOLVEDO"<A PAR.A CO\ICRETO DE 1 SACO 

DE UN T01 Al DE 13 PARTIDAS 

01 

02 
DfSCO OURO 10: Ge. FLOPPY NEGRO, MONITOR CRT, TECLADO, MOUSE,-BOCINAS, CLJ..RQM 

COMPUTADORA CON PROCESADOR CELE RON 2.6, GA61NETE, SONIDO, VIDEO, RED, MEMORIA 
DE 128 FlOPPY NEGRO, MONITOR CRT, TECLADO MOUSE, BOCINAS • 

DE UN TOTAL DE 02 PARTIOAS 

l.· LAS ESf>ECIFICAClONES TECNICAS SE OETALlAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BAStS DE CADA LICITACIÓN 

800 
77.79 

5174,00 

117.00 

11.- LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA-CONSULTA 'I ,VENTA EN LA TESORERiA MUNICIPAL DE TEZONTEPEC OE ALOAMA, HGO .. 
EN UN HORARIO OE WNESAVIERNES DE 9:00A 1s:oo HRS., LA FORMA DE PAGO ES EN EFEci:1vo o CHEQUE DE CAJA ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

llt· LOS ·PARTICIPANTES DEBERÁN CONlAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN OE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚ8UCA ESTATAL VlGENTE CON LA 
.CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONOIENTE A LOS BÍENES Y ARRENDAMIENTO RESPECTNOS A ESTAS UCITACIONES. 

JV •• Et ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: Il!RECCIÓN DE OBgAS PÚBLICAS UBICADA EN CALLES DE MAYO ESQ" CON BELISARIO OOMiNGUEZ DE !,A 
COMUNIDAD OE PANUAYA, MUNICIPIO DE TE'.ZO~EC DE ALOAMA, HGO 

V.• EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA OE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓt.ilCAS, SE EFEcnJARA EN t.A DIRECCIÓN DE: OBRAS PÚBLICAS UB!éADA EN CALLE 5 DE 
MAYO ESQ, CON BELISARIO DOM1NGIJEZ DE LA COMUNIDAD DE PANUAYA, MÚNJCIPIO DE TEZONTEPEC DE AlDAMA..HGO. 

Vt- LA FECHA Y HORA OE FALLO SE DARÁ A CONOCE;R EN. El ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

VU,w LUGAR OE ENTREGA: SEGÚN BASES 
PLAZO DE ENTREGA SE HARÁ SEGÚN LO ASENTADO EN BASES. 

Vlll.w CONOIC!ONES DE PAGO: SEGÚN BASES. 

IX.~ NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE- ADQUISICJONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL- SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

X.w Et ARRENDAMIENTO ES SIN OPC!ON A COMPRA_ 
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AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE ZIMAPAN 
. . . Convocatoria: OOÓ002 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 106 Y LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ES'fADO DE HIDALGO EN SUS ART[CULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y 
DEMAs CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ZIMAPAN SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD 
TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA AOOUISICION, DE MATERIAU'ARA CONSTRUCClóN Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO CON.CARGO A LOS 
RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2007, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

Licitación Publica Nacional 
No. de llCltaolón Costodet11 Fecha !fmtte para adqlllr'lr ballff Junta,de. .v111ta a lnataleclonaa Preaantaclón de Acto de Cepita! 

baoH aclaraclonaa prélpotlillonH y ' apertura Contablé 
' apertura ~nlca económica 

'' 
' ' ' 23DE 28DEAGOSTO 28DE i 

PMZIOOPIF;o..ISM/002/07 $700,00 ' 22 DE AGOSTO DE 2007 AGOST02007 NIA i 10;00 HRS AGOSTO $80,000,00 
11:00 HR ' 12HRS 

' 

Pertlda Daacrlpclón Cantldad Unidad de medida 

4 C.E;MENTO NORMAL 195.39 TON 
6 ARENA 305.91. M3 
7 GRAVA 316.50 M3 
8 . 1 1112.49 M3 . TEPETATE 

1 

24 TUBO DE CONCRETO SIMPLE DE 30 CM. DE DIAMETRO 214 ML 

. . ~ Y20.PARTIDAS MAS . '' : 
' 

l.· LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No, 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. . . 

'' 

11.· LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA LA TESORERIA MUNICIPAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ZIMAPAN, LOS 
DIAS 20, 21 Y 22 DE AGOSTO DE 2007 HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 10:00 A 14:00 HRS, LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA .. ESTE PAGO. 
NO ES REEMBOLSABLE. . . 
111.· LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA 
CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARREl\IDAMIENTO RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 
IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVl\RÁ A CABO EN: LASA.LA DE CABILDOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL UBICADA EN PLAZA DE LA CONSTITUCION # 1 ZIMAPAN_ 
HIDALGO. . . 
V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TECNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEf'lALADO EN EL NÚMERO IV. 
Vl.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. · · 
Vlt- LUGAR DE ENTREGA: Y PLAZO DE ENTREGA: SEGÚN BASES 
VIII.- EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS 10 DIAS HABILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DEL BIEN Y ARRENDAMIENTO A ENTERA SATISFACCIÓN DEL AYUNTAMIENTO. · 
IX.- NO PODRAN PARTICIPAR LA$ PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEt,~:lf.lVl,.O 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. . .. ;;,.: ,, ~U:'J:·':c. · 
X.- EN CASO DE ARRENDAMIENTO. ES SIN OPCION A COMPRAR, ,·;~~~~;_:,:. :,~':·'.[\·~\ 

! ,,.-(<~-- ' \• '> \{,;: '-\ 
i;!" ,'._;:V .. ' ' ~ 

ZIMAPAN, OSTO 1ilJEL'21/0t:, :: ,. . " 
_- - --- ----- . i. ·-/ __ : :)_r,.,~.~: '~ . ...;-~-

. BIO AGUll.AR FRANSISCO. ""''.;f.i:'::/.; /f 
DENTE OEL COMITÉ OE AOQUl(;;JQi'!.~S '.' ' •.'. / .. ,.. '• ·~- - ~ ;'• -~:~-' 
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36 PEIUODICO OFICIAL 20 de Agosta de 2007. 

NOTARIA PUBLICA NU:MERO ~'EIS · 

TULAN<:::INGO HIDALGO 

A VISO NOTARIAL 

Con fundamento en lo dispuestc en la segunda parte del artículo 859 
ochocientos cincuenta. y nuevt: del Código de Procedimientos Civiles 
>rígettJ.e en el Estadote Hidalgo, HAGO CONSTAR: que por acta m.í:mero 
1146 núl ciento cuarenta y seis, volumen 26 veintiséis, de fecha 7 dos de 
Agosto de 2007 dos núl siete, quedó radicada en esta Notarla a nú cargo 
para su. tramitación,, la Testamentaria a bienes de ia Señora DONA 
LAURA RIQUELME CIR.ES, otorgando ia aceptación de Legado DOfJA 
ANÁ . CECLIA LOPEZ RODRIGUEZ y otorgando la aceptación de 
herencia y cargo de Albacea DOÑA l'viARLA. DEL PILAR RODRIGTJEZ 
RIQUELME, manifestando que procederá a formular el :inventario de los 
bienes que forman el acervo hereditario; publiquese por 2 dos veces 
consecutiva.-> en el Periódico Oficial del Estado. 

2-.2 

Tulancingo Hidalgo a 6 de Agosto del 2007 
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· 20 de Agosto de 2007. PERIODICO OFICIAL 

NOTARIA PÚBLICA NUMERO D1EZ 
PACHUCA DÉ SOTO, HIDALGO. 

AVISO NOTARIAL. 

LICENCIADO HÉCTOR EDGARDO GUERRERO 
AGOSTA, NOTARIO PÚBLICO NUMERO 10 DIEZ, CON 
EJERCICIO EN ESTE DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA 
HIDALGO, HAGO SABER, EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 
859 OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE HIDALGO, 
QUE EN INSTRUMENTO NUMERO 22,256 VEINTIDÓS MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA f SEIS DE FECHA 20 VEINTE DE 
JULIO DE 2007, OTORGADO ANTE MI. SE ACEPTO LA 
HERENCIA Y EL CARGO I)[ ALBACEA DE LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA CECILA ZENIL 
VIZUETH. . 

"EL SEÑÓR ALEJANDRO LEOPOLDO HERNÁNDEZ 
ORTEGA Y EL SEÑOR JORGE ALBERTO HERNÁNDEZ 
ORTEGA, REPRESENTADOS POR LA SEÑORA MARiA ELENA 
ORTEGA ZENIL ACEPTARON LA HERENCIA Y SE 
RECONOCIERON' LOS DERECHOS HEREDITARIOS Y, EL 
SEÑOR EL SEÑOR ALEJANDRO LEOPOLDO HERNÁNDEZ 
ORtEGA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA SENORA 
MARÍA ELENA ORTEGA ZENIL ACEPTÓ EL CARGO DE 
ALBACEA QUE SE .LE CONFIRIÓ Y DECLARO QUE YA 
PROCEDE A FORMULAR EL INVENTARIO DE LOS BIENES 
HEREDITARIOS". 
PUBLiQÜESE POR DOS VECE.S CONSECUTIVAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

2-2 
PACHUCA DE SOTO, HGO . ;A 23 DE JULIO DE 2007. 

. ' /~ ~-· -
LIC. HÉCTOR 1;A;~ GU;RRERO AGOSTA. 

NOTARIO PUBLICO NUMERO DIEZ . 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 
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38 PERIODICO OFICIAL 20 de Agosto de 2007 .. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO SEIS 

PACHUCA, HGO. 

AVISO NOTARIAL 

Al cake un sello con la efigie d<' Hidalgo, gue dke: Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo, LICENCIADO MA.RTIN ISL-\S RJT;r.¡"TES, NOT,<\RI A 6, DISTRITO 
DE I'ACHUC-\, 

En nrmplL'TIÍent<• " lo •ii>pU<?sto en k>s .#\..rffi:'ulos ::-69 v 862_. del Códígo de 
Procedimientos CiviJ~~ vígente p;~~ t2'l E~t"3tio d~ _Hiii.~lgo_, hago del -conoc.i.rmen'f-(~ 
públko que p<'r <Kt1erdo d<? .t~ l'tf'sident<1 del lfonn.rnh!e Ttibnmd Sn;ieri;:;r d<> 
"f1~stici"fl i.l·-1 Lfr"'a'-~-!\ · 0-í~"' H1dal~·ª ~J-""'ti"'Í"'-f>r.;¡ti.n:. 1 "r->cni:l~d~ ,01~-ria i'-·ar:A·,.±Wa \?~~">·.,.i-""-:rH.'l .• e ~ "<;:;". .i:-- l J.- '!.-- __ .ti-,.. -""!·'·~T'~ t-- L.r,., ~- u ~-. ,,-UJ:.. "'--· -~~i _ _,.~,,...a .... 

r\.i.1;stri~~ ... ~ie fecha díe<:iséi~ dP maizo de d\:15 mil ~i~tf",, en el ct1aJ ;e hoce "to.nt~:¡~ J;.i 
dt1torizaci(1n para la t:ra.mitm:ÍÍ1'fl ~xtraj'!:di-~-j~} ~n~-E:' t~~Otiulc1 t~fiblk-0- 1t1 !nlift.~~.l(~n 

lntest~1me11taria fl bie:n;:~--,ie ~~LBF:RT.A f',t\\'-dft.ÉZ I~r\ C:RlIZ, r~~{Ü('"a(i"1 ~n 
1¡¡::>...-c::..·!!) er..zy:-,¡_n.ln. f'-_¡,.,,;¡ •• ;,,..,. n-<"4- "f\;,.,,i._;; 0

_- ~.,, .. ,.-f1,,-.,;;._¡;,4 ~.t:.~ik-F> .~'°"'1 .:., """,i1..4~ e-ni-.:.. n.1'1rn.ci.r-
¡ ---bnt \.. --"--·~l l!t,..- ~ •, """- U<.: ... ::'it~ L'·"-:<ii-11(1 ) ou.l....n..n•.1.,- ii,.,-.._ ;~1.;> ... ~ >-1:-.;;:l ... :Xf''--""-'f.l..,¡:,,.-.-,., ,,,. Uu"--""-Ji {,.~ 

1 '}-3,r ·1~~17~ recQnOCit:'n~ii) ª 1-~ ~~-~"~r~:¡ fJ_.(JRr'\ (~.a_;z_\J_¡:\~\,~ Jt:,-.1\J'ílF"lLZ, en_ stt ci1rcdtt~I 
de" hija- -df> ld ·atiti:.i:ra (!t: le !'>tl-CaiÚn~ ii~Í como (m~-c¿¡ v iiP.ÍVf:'f~il fier~1t:-rd h~h:tii:'TI<'Í~· 
acªp*'.·•,-l., C""" •'"---,,- "'"f>n•'-'-- -'-'-mi-=•- r,.,-~¡<--~,.n---'-,'·m" ''•f('~{'i11" ,,.;' :e: -... ~~-c.-l- ,_Jl~~-t (."h:cc!-:¡¡;.;:;t.Iio-'LJ ~l~ lit .ll)d,¡¡~a _V .j, •• --{'!_:¡¡t~Lt"~!-.,¡¡J->.it.- t1 --t" ¡¡... 

'f'lT(;s:e.nt·;;:;r }:n""-~,~~t-:fi•:-in "'F ::a.-._~~~-í;~ pr¿~~'"'"'·•rt.f' ,--l.":S-. <)ii.:.,,\5r~-~'n "<-7 f?_~~i-i.-} • .;,n "S" ;'.4,,-l~-.:,:ii.~ 
} "-. ~ H -· .. '.;<-'i<, ¡_,_., _ _ • H•h.·'le#-..-.-. JI-."''-'~ •d.-.. i,.._, Ji,,,_\_'°''}'• Íi.1itl,,,i'"-~"'";I.! .~ " .... 'i,~~ ~"-

Ja masa _hert"dit;;:¡_fj.¡¡ t.:1tie confcrn1a i~ :;ti( ¡;_aj,.-)-n lr1t~~t~!i!~l.~t.1:.rj~.¡. 

j~ 
tJ( 
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20 de Agosto de 2007. PERIOl)lCO OFICIAL 

En.la Ciudad de Pachuca de Soto •. Estado de Hidalgo siendo las 12:00 horas del día 31 de julio de 2007. se reunie 
'LICOREROS DE PACHUGA' S.A. de C.V., en el domicilio social de la empresa. con el ®jeto de celebrar un 
Extraordinaria de Accionistas. ' · 

./ - . : 

los accionistas de 
Asamblea Gene.ral 

Presidió la Asamblea el GP Manuel Martinéz Lara en Su carácter. de Administrador Único de la· Sociedad, 'y actuó como Secretario el CP 
Alejandro Plascencia Becerra, quien fue designado en.forma unánime por los accionistas de la sociedad. ·• 

La Asamblea designó como escrutador.al GP Aleíándro Plascencia Becerra, quien después de aceptar el cargo y .ei¡ el ejercicio de sus 
funciones procedió a realizárel recuento de las acciones representadas, preparando la lisia de asistencia que a continuació' se inserta: 

·-
Accionistas R.F.C. Acciones Valor Capital % 

. Caoital Fíin . Nominal Social . 
· Manuei Martínei Lara MALM-550520-BAA . 35 $1,000.00 $35,000.00 70% 
j Emestina Lata Vílla LAVE.270107-AN9 15 $ l;U00.00 $15,000'.00 . 30% ... 

Total 50 $50,000,00 100% 
" 

El escrutador certificó que se encuentra reunido el 100% del capital social de la empresa, por lo que con fundamenio en el articulo 188 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, el Presidente declaró legalmente instalada la Asamblea y válidos lodos los acuerrlos · e en ella se .tomen, 
conforme al siguiente: · 

ORDEN DEL DIA 

L instalación de la Asamblea. 
11. PropueSta de fusión con la sociedad denominada ~EUROBRANOYS" S.A. de G.V 
111. Designación .de un Delegado para eí•eular los acuerrlos de la Asamblea. 
IV. Lectura y Aprobación del Acta de Asámblea. 

PUNTO .PRIMERO;· Este p,untose encuentra desahogado por lo anleñomtente asenlado. 

PUNTO SEGUNDO.· En relación con el segundo punto del Orden del Ola, referenle a -la fusión entre las sociedad i ''LICOR EROS DE 
pACHUGA S.A. de C.V." y "EUROBRANDYS', S.A. de C.V., el Presidenle puso a consideración de. la Asamblea lo anl nnente señalado e 
hizo ver a los_áccionistas la conveniencia de fusionar las citadas sociedades, con el caracter de fusimíanre "EUROBRAN vs·. S.A. de C.V., y 
con el carácter de fusionada LICOREROS DE PACHUCA S.A. de C.V., quedando 11igenles los estatutos social de la fusionante 
"EUROBRANDYS" S.A. de C.V., y en consecuencia ~iéndose por eXtinguida a "LICOREROS DE PACHUGA" S.A. de C.V. 

El Presidente manifestó que lo antes expuesto es conveniente tomando en consideración al apoyo fírninciero que represe ·a la incorporación 
de ambas empresas en un mercado cada vez m.ás competitivo, que exige un soporte tecnológico, financiero, y de mercadotecnia más sólido y 
eficiente, las caractertsticas de ambas .sociedades así como las perspectivas de desarrollo redundará en el rorta1e9miento financiero y 
tecnológico de la sociedad fusionante que resultará de dicha operación, . : , 
Una vez escuchada la propuesta hecha por el presidente y habiéndose hecho un receso para escuchar Jas conveniencias, la asamblea por 
unanimidad de votos adoptó 1.as siguientes: . 

RESOLUCIONES 
. . . 

. PRIMERA.- "Se aprueba la fusión de 'LICOREROS DE PACHUCA' S.A. de C.V., con "EUROBRANDYS", S.A. de C. debiendo subsistir 
"EUROBRANDYS", S.A. de C.V. con el .carácter de fusíonante, y en consecuencia extinguirse por lener el carácter de fu · ada "LICOREROS 
DE PACHUCA", S.A. de C.V. . . 

SEGUNDA.- 'La fusión se efectuará con números que rel!ejen los Estados Financieros áe la sociedad al01 de Agosto de 2007". 
- 1 

TERCERA.- En virtud de Ja fusión, la fusionanle 'EUROBRANDYS' S.A. de C. V., aceptará la posible responsabilidad por el cumpttmienll:l y pago 
de cualquier opligación que pudiera existir con anterioridad a cargo de la fusionada, así como de las que&> deriVen, o sean fOOseGUencia de las 
actividades desarrotladas en el pasado por la fusionada, todo lo anterior sin restricción ni reserva alguna frente a los de cualquier 
naturaleza, a quienes se deben pagar sus crédill:ls en el momenll:l en que asl sea requerido conforme a derecho, de ígúal fo a enviense cartas 
a Jos acreedores de la fusionada para que si lo consideran conveniente, manifiesten sus objeciones a la lu.<ión de acuerdo la i<¡y, y de no ser 
asl, se tenga por expresado tácitamente su có!isentimiento y conformidad con la misma, por Jo tanll:l, la fusión que se a ruaba deberá surtir 
efectos por el simple efecto del acuerdo de voluntades de las empresas Fusionada y Fusiooanle, quienes han señalado co lecha para que se 
entienda perfeccionaea su unificación el dia 01 de Agosto de 2007, independierllemente de la fecha de inscripción del acu rrlo de fusión en el 
Registro Públioo del domicilio de.las sociedades". · ! 
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40 PERIODICO OFICIAL 20 de Agosto de 2007. 

CUARTA- 'Para efecto de ta fusión por incorporación; los accionistas están de acuerdo en que los estalutos sociales de "EUROBRANDYS" 
SA de C.V, serán los que rijan a partir de la fusión de la sociedad". 

QUINTA.· "Para perfeccionar el acuerdo definitivo de fusión entre ambas sociedades, los accionistas de "EUROBRANDYS" SA de C.V. , 
están de acuerdo en que la integración y representación del capital social de la sociedad que resultará de la presente fusión, se procederá de 
confonnidad con lo siguiente: 

"El valor del capital social de la empresa fusionante en su "parte fija continuará en Ja misma cantidad y continuarán en poder d~ los accionistas 
de la sociedad fusionante. El capttal social de Ja empresa fusicnada, se convertirá en su totalidad en acciones de Ja parte variable del capltal de 
Ja empresa fusionante, con valor de $1,000.00 (un mil pesos 001100 MN), por acción, emitiéndose en consecuencia por parte de la fusionante, 
los títulos de acciones representativos y distribuyéndose entre los accionistas de la sociedad fusionada, conforme a su tenencia accíonaria a la 
fecha del acuerdo de fusión" 

SEXTA.- "Procédase a protocolizar el Acta de la presente Asamblea de aprobación de la fusión y a inscribir dicha protocolización en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad. de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

SÉPTIMA- "En virtud de la fusión, se extingue "LICOREROS DE PACHUCA", SA de C.V,, debido a su incorporación a "EUROBRANDYS" 
S.A. DE c:v., por lo que debe cancélarse su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio". 

PUNTO. TERCERO.- En desahogo del tercer punto del Orden del Día, el Presidente manifestó a la asamblea la necesidad de designar uno-0 
varios delegados para que, en su nombre y representación de la asamblea protocolice los acuerdos adoptados por la misma, 

A coutínuación los señores accionistas, por unanimidad de votos adoptaron las siguientes: 

RESOLUCIONES: 

PRIMERA.- "Se designa Delegado Especial de esta asamblea al CP MANUEL MARTÍNEZ LARA para fusionar a "LICOREROS DE 
PACHUCA", SA de C.V,, con la sociedad " EUROBRANDYS" SA de C.V,, y se le faculta para que en unión con el representante de la 
empresa fusíonante, acilerde en forma definitiva las bases de la fusión, firme la Escritura .o Escrtturas Públicas correspondientes, protocolice 
esta acta, gestione la documentación necesaria ante cualquier autoridad para lograr la. fusión y proceda a intervenir en las refonnas del pacto 
social de la fusionante en lo que corresponda, asi como para que de los avisos relativos al Registro Público de Comercio de este Distrito de 
Pachuca de Solo, Hidalgo, e inscriba la protocrnización de la presente acta y las que deriven o sean consecuencia de la fusión acordada, asi 
corno por lo que respecta a la transmisión de los activos que fonman parte de las sociedades que se fusionan. 

PUNTO CUARTO.- No habiendo otro ai;unto que tratar se hizo un receso para elaborar la presente acta, hecho lo cual fue leida a los 
accionistas quienes la aprobaron por unanimidad firmando pai:a su constancia el Presidente, el Secretario y quienes así lo quisieron: 

CP Manuel Martln 
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LICOREROS DE PACHUCA, S.A. De C.V. 

BALANCE GENERAL POR FUSIÓN AL 31 DE JULIO DEL 2007 

ACTIVO PASIVO 

CIRCULANTE A CORTO PLAZO 

Bancos . 9, 198.79 · ,l\creedores Diversos 
Contribuciones a Favor 5,129,724.26 

SUMA EL ACTIVO CIRCULANTE 5, 138,923.05 SUMA EL PASIVO 

SUMA EL ACTIVO 

CAPITAL CONTABLE 
Capital Social 
Resultados Acumulados 

SUMA EL CAPITAL CONTABLE 

5,138,923,05 SUMAN PASIVOY CAPITAL 

Nota: 

5,087, 737.14 

50,000.00 
1,185.91 

5,087,737.14 

51, 185.91 

5,138,923.05 

El pasivo se extinguirá conforme se genere el flujo de efectivo. 
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TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 
OISTRITO 14 

PERlODICO OFICIAL 

TRIBUNAL v'NITARIO AGRARJO 
DISTRITO 14, PACHUCA,HGO. 

EXPEDIENTE 
POBLADO 
MUNIC!P!O 
ESTADO 
ACC!ON 

EDICTO 

265107<14 
MJXQU!AHUALA 
M!XQUIAHUALA 
HIDALGO 
NULIDAD 

- - - - NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIEN!O: a la sucesión a bienes del extinto FELJX 
CALVA HERNÁNOEZ, por conducto de su representante l~gal. albacea, sucesor prefeP'ente o 
causahabíentc, se hace de su conocirruento que el C. FLORENCIO CALVA HERi'\JÁNDEZ. 
le demandan. en 1a vía de coni:roversía :agrarfa Ja nulidad prevista en la fracción VI del articulo 
j 8. de la Le.y Organica de los Tribunales Agrarios:, demanda que fue admitida por acoerdo de 
fecha viintiocho de junio ~l ano en curso, y que la audiencia de ley ten,dri lupr·el próximo 
dla 21 VEINTil!NO DE SEPTIEMBRE DEb Afio 2007 !!OS Mll· SIETE, A LAS 11.00 
ONCE HORAS. en e1 domicifü> del Tribunal Uniblrio Agrario. ubiéado en AYenida 
Cuauhtémoc rnimern 606--B, Colonia Centro, Pachuca. Hidalgo, previniCndole para Que la 
C-Ontest:e a mis tardar el día· de la audiencia de ley, la cual se llevará a cabo aún sin su 
presencia, en términos a lo ::is.puesto por el aniculo 180 de la Ley Agra.ria, APERCIBIDO que 
de no presenw-se, se tendrá por contestada la demanda en .sentido negativo, y que de no 
Señalar domicilio para óír y r:ecibir notificacíones en la sede del Tnbunal, ias subsecuentes aun 
fas de caricter personaL se le har.in por medio de losJ!STRADOS det Tribunill.. en términos 3 
lo dispuesto por el articulo l 7:l de la Ley Agraria; las copias de traslado se encuenuan a su 
disposición en este GÍlitano; además se ordena notificar y emplazar por edictos, publicindose 
por dos veces dentro de un plíW) de diezdías,eo el Periódico "El Solde l-lidalgo",e11 el 
Periódico Oficial del Gobiemr' del Estado,'en íos Estrados del Tribunal Unitario A grano y en 
la Presidencia Muilicip;:i:l de Mixqutahuala, Hidalgo. - DOY FE. - • - - - - - - - - - • - - • - - - -
- - - - Pachuca, Hida.lg-0; a 28 de junio del Oí. ~ - ~ ~ • - - - - • - - - - - - - - • - - - • - - - - - - - - -

S RETARIO E ACUERDOS 2-2 
~!C. ROBER!JT' A ~ENDOZA 

: '1./f/ 
" 

Í 

20 de Agosto.de 2007. 
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20 de Agosto de 2007. PERIODICO OFICIAL 43 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio de Divorcio Necesario, promovido por Linda 
Abigail Borunda Vela, en contra de Juan Roberto Cano-Ramos, 
expediente número 25312007, se ha dictado un acuerdo que a 
la letra dice: 

"Pachuca, Hidalgo, a 27 veintisiete de junio de 2007dos mil 
siete. 

Por presentada Linda Abigail Borunda Vela con su escrito 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 91 y 92 del Código de Procedimientos 
Familiares, se Acuerda: 

1.- Como lo solicita la promovente y con base en lo 
manifestado por los CC. Director de Policía Ministerial del 
Estado, Administrador de Correos, Administrador de Telégrafos, 
Teléfonos de México en sus respeCtivos oficios que obran en 
autos, se desprende que no existe domicilio .alguno registrado 
a nombre del C. Juan Roberto Cano Ramos se autoriza el 
emplazamiento de la misma por edictos. 

. 11.- En consecuencia emplácese al demandado Juan Roberto 
Cano Ramos por medio de edictos que deberán publicarse 
por 3 tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado 
y El Sol de Hidalgo, para que dentro del término de 40 días, 
contados a partir de la última publicación, conteste la demanda 
entablada en su contra y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo 
así, se le tendrá por presuntivamente confeso de todos y cada · 
uao de los hechos que deje de contestar y se le notificará por 
medio de cédula que se fije en el tablero notificador de este H. 
Juzgado, quedando a su disposición en esta Secretaria las 
copias de traslado, para que se imponga de ellas. 

111.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Juez Segundo de lo Familiar Lic. 
Beatriz -Maria de. la Paz Ramos Barrera, quien actúa co~ 
Secretario Lic. Anabell Avilés Núñez, que dá fe". 

"3-2 
1 

Pachuca, Hgo., julio 6 de 2007.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
ISABEL FABIOLA CHAVEZNAVARRETE.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-08-2007 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO -

En eJ Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Pachuca 
de Soto, Estado de Hidalgo, se tramita un Juicio Especial 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Sergio Gutiérrez 
Martínez en su carácter de Apoderado Legal de BBVA 
BANCOMER S.A., Institución de Banca MúÍtiple, Grupo 
Financiero, demandando de Pedro Hernández lbarra 
radicándose la demanda bajo el éxpediente número 36612002 
y en cual se dictó un auto que dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hid~lgo, a 20 veinte de enero 
del año 2006 dos mil seis. 

Por presentado Licenciado Sergio Gutiérrez Martinez en su 
carácter de Apoderado Legal de_ BBVA BANCOMER, S.A.: · 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero con su escrito 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 44, 45, 46, 4 7, 55, 56, 57, 64, 66, 19, 11 O, 111, 
113, 121, 127, 129 y 253 del Código de Procedimientos Civiles 
se Acuerda: · ' 

1.- Dadas las manifestaciones que hace valer el 
promovente y vistas las constancias e autos, emplácese 
al demandado Pedro Hernándei !barra por medio de edictos 
que deberán publicarse por 3 tres vec s consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y el diari denominado El Sol 
de Hidalgo, haciéndol_e saber que iene una demanda 
instaurada en su contra, para que den ro del_ término de 40 
cuarenta días siguientes a la últi a publicación, de 

- contestación a la misma y señale domi ilio para oír y recibir 
notificaciones, bajo apercibimiento qu de no hacerlo así, 
será declarado presuntivamente confe o de los hechos que 
de la misma deje de contestar y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter ersonal, le· surtirán 
efectos por medio de cédula, haciéndol de su conocimiento 
que quedan en la Secretaría de ste Juzgado a su 
disposición las copias de traslado res ectivas. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acuerda y firma la Juez Terc 
Distrito Judicial Licenciada Diana Mota 
Secretario de Acuerdos. Licenciada Lo 
que autentica y dá fe". 

ro de ·10 Civil de este 
ojas, que actúa con 
na González Pérez, 

3-2 

Pachuca de Soto, Hgo., a 7 de febrero ae 2006.-EL C. 
ÁCTUARIO;-LIC. RICARDO UREÑA B LTIERRA.'.Rúbrica . 

Derechos Enterados. 03-

JUZGA:DO PRIMERO DE L FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En .el Juzgado Primero de lo Fam liar de este Distrito 
Judicial de Pachuca, Hidalgo, se promu ve Juicio de Divorcio 
Necesario, promovido por Paula Télle Ordaz, en contra de 
Celso Luciano de la Luz, expedienten "mero 743188. 

Pa~huca, Hidalgo, a 1 O diez de julio el 2007 dos mil siete. 

Por presentada Paula Téllez Orda con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con funda ento en lo dispuesto 
por Jos Artículos 82, 83, 91 y 2 del Código de 
Procedimientos Familiares en vigor, s Acuerda: 

l." Como lo solicita la promovente y t da vez que de autos 
se desprende que no existe registrad domicilio cierto del 

. J~mandado, emplácese al C. Celso L ciano de Ja Luz por 
medio de edictos que deberán publicarse p0r 3 tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial d 1 Estado y El Sol de 
Hidalgo, para que dentro del término e 40 días, contando 
a partir de la última publicación reali ada en el Periódico 
Oficial del Estado, conteste la dema da entablada en su 
contra y señale domicilio,para oír y re ibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibido que de no hac rlo así, se le tendrá 
por perdido su derecho para hacerlo se le notificará por 
medio de cédula que se fije en el table o notificador de este 
H. Juzgado, quedando a su disposició en esta Seccetaria 
nones las copias de traslado, para que e imponga de ellas. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Juez de lo Familiar Lic. Ma. del 
Rosario Salinas CháVez, que actúa con Secretario de 
Acuerdos Lic. Leticia Pelcastre Velázq ez, que dá te: 

3-2 

''F>achuca, _Hgo., a 3 de agosto de 200 .-LA C. ACTUARIO.
UC. PATRICIA ELENA URIBE LEYVA. Rúbrica. 

Derechos Enterados. 06- 8-2007 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Escrito Familiar de Adopción, promovido por 
Eduardo Cervantes Hemández, expediente número 376/2003. 

En auto de fecha 15 quince de diciembre del año 2006 dos 
mil seis, se tiene por presentado con su escrito de cuenta. Visto 
su contenido y con fundaménto en lo dispuesto por los Artículos 
91 y 92 del Código de Procedimientos Familiares en vigor, se 
Acuerda: 

Como lo solicita el ocursante y toda vez que puede apreciarse. 
en autos, no se pudo entablar comunicación legal con Pedro 
Martín Almendra Ita, ni tampoco se pudo informar acerca de 
algún domicilio donde pudiese notificársele a través de los 
oficios girados a distin1as dependencias, notiflquesele a dicha 
persona a través de los correspondieÍltes edictos, debiéndose 
de publicar por .3 tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado de Hidalgo y El Solde Hidalgo, diario de circulación 
local, haciéndosele saber la radicación del presente Juicio de 
Adopción de los menores Pedro Luis, Martha Alejandra y Dália 
Anahí todos de apellidos Almendra Qrtiz, promovido por 
Eduardo Cervantes Hernández, expediente número 376/2003, 
para que si a sus in1ereses conviene comparezca dentro del 
término de 40 cuarenta dlas a hacer valer lo que a su de.recho 
convenga, así como para que Señale. domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, bajo apercibimiento que en caso 
contrario se le notificará por medio de cédula, que se fije en el 
tablero notiftcador de este H. Juzgado, 

Así, lo acordó y firma el C. Juez Mixto de Primera Instancia 
de este Distrito Judicial Licenciado Bruno Méndez Rodríguez, 
que actúa con Secretario de Acuerdos Licenciada Laura 
Elizabelh Chincolla Hidalgo, que autentica y dá le. 

3-2 

Atotonilco El Grande, Hgo., a 14 de mayo de 2007.-LA C. 
ACTUARIQ.-LIC. VERONICA LOZADA FLORES.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 08-08-07 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro de los. autos del Juicio Especial Hipotecario, 
promovido por el Líe. Sergio Gutiérrez Martinez Apoderado· 
Legatde BBVA BANCOMER S.A., Institución <;le Banca Múltiple, 
Grupo Financiero, en contra de Francisco Hernández Rocha y 
Norma Garcla Birrueta, expediente número 368/2002, se dictó 
un acuerdo que dice:· 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 7 siete de noviembre 
del 2003 dos mil tres. 

Por presen1ado .Lic. Sergio Gutiérrez Martínez con su escrito . 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en los Artículos 
55, 111, 121, 258 y 264 del Código de Procedimientos Civiles, 
se Acuerda: • 

1.- Como lo solicita el ocursante y toda vez que como se 
desprende de autos se desconoce el domicilio de los ce. 
Francisco Hernández Rocha y Norma García Birrueta, 
empláceseles por medio de edictos, para que dentro del término 
legal de 40 cuarenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto en el Periódico Oficial del Estado. 
comparezcan ante este H. Juzgado a dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra. oponiendo excepciones de 
su parte, así como para que señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones ante esta Autoridad, apercibidos que de no 
hacerlo así, serán declarados presuntivamente confesos de 
los hechos que de la demanda dejen de contestar y asimismo 
serán notificados por medio de cédula que se lije en los tableros 
notificad<!res de éste H. Juzgado. 

11.- Para dar cumplimiento al punto que antecede, 

publíquense los edictos correspondientes por 3 tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y diario Sol de 
Hidalgo. 

111.- NotifíqUese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el C. Lic. D. Leopoldo Santos Díaz 
Juez Q~into de lo Civil de este Distrito Judicial, que actúa con 
Secretario Lic. Leticia Pelcastre Velázquez, que autentica y dá 
fe. Dos firmas ilegibles. Rúbricas". 
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Pachuca, Hgo., enero de 2004.-LA C. ACTUARIO.-LIC. MA. 
GUADALUPE CASTILLO GARCIA.-Rública. 

Derechos Enteradas. 03-08-2007 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

. APAN, HGO, 

REl\llATE 

Clue .en los autos del expediente número 1412005, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Celia Alvarado 
Martlnez Endosataria en Procuración de Andrés Rugerio 
Teoyótl y seguido por Andrés Rugerio Teoyótl, en contra de 
Eduarda Martínez V. de López y por auto de fecha 13 trece de 
julio de 2007 dos mil siete. 

1.- Por las razones vertidas por el promovente, se decreta de 
nueva cuerna la venta judicial del 50% cincuenta por ciento 
del derecho de propiedad 'embargado en diligencia de fecha · 
21 veintiuno de abril de 2005 dos mil cinco, ubicado en calle 
Rayón número 78, Lote 4 cuatro, Manzana 74, Zona 01, en 
Emiliano Zapata, Hidalgo, inscrito bajo la Partida número 156-
37, Frente, l-E-U-1-1. del Tomo Unico, Libro 1, Volumen 1-E, 
Sección 1, según asien1o de fecha 25 veinticinco de noviembre 
de 1988 mil novecien1os ochenta y ocho, en el Registro Público 
de la Propiedad de Apan, Hidalgo, cuyas medidas, colindancias 
y demás características obran en autos. 

JI., Se convocan postores para la Primera Almoneda de 
Remate que tendrá verfficativo en el local de este Juzgado a 
la¡¡ 11 :00 .once horas del dla 4 cuatro de septiembre de 2007 
dos mil si e.te. · 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $135,725.00 (CIENTO 
TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS 
00/100 M.N.). que resulta de la mediación de los valores 
periciales estimados en autos y que corresponden al 50% 
cincuenta por ciento del derecho de propiedad que por 
gananciales matrimoniales le pertenecen a la parte ejecutada, 
Eduarda Martínez viuda .de López. 

IV.- Publíquense los edictos por tres veces dentro de nueve· 
días en el Periódico Oficial del Estado y en el diario de 
información local denominado El Sol de Hidalgo, en los lugares 
de costumbre, que resultan ser los tableros notificadores de 
este Organo Jurisdiccional y en el lugar del bien inmueble a 
subasta. 

V.- Quedan a disposición de las partes o de cualquier otro 
interesado el avalúo del bien inmueble a rematar para que si a 
sus intereses conviene, tomen parte en la subasta del mismo. 

VI.- Toda vez que el promovente manifieste qúe el 
copropietario Abdón López César, falleció sin acreditarlo, a 
efecto de no violar garantlas de defensa, hágase saber a dicha 
persona por medio de edictos que se publíq1,1en por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial y diario local de mayor 
circulación Sol de Hidalgo, haciéndole saber a este, o a la 
persona que en su caso, represente su sucesión el derecho 
que tiene de participar en la Almoneda citada en los pun1os 
que anteceden. 
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Apan, Hgo., a 7 de agosto de 2007.-EL C. ACTUARIO.-UC. 
VICTOR TOMAS ZAVALA MARTINEZ.-Rúbrica . 

Derechos Enterados. 08-08-2007 
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JUZGADO SEGUNDO CML Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

Dentro del expediente número 993/03, radicado en el 
Juzgado Segundo Civil y Familiar de este Distrito Judicial de 
Tulancingo de Bravo, Hidalgo, relativo al Juicio Ordinario, Civil, 
promovido por Eusebia López Muf\Óz y María Herminia Muñoz. 
en contra Ele María Petra Adelaida Muf\oz, se ordena la 
publicació11 del auto de fecha 26 veintiséis de mayo del afia 
2005 dos mil cinco, que a la letra dice: 

"Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo, a 26 veintiséis de 
mayo del alío 2005 dos mil cinco. 

' ', 1 

Por presentada Eusebia López con su escrito de cuenta. 
Visto lo solicitado y con fundamento en los Artículos 127, 131, 
201. 295, 296, 207, 29s, 305, 3a6, 337, Jso, 351, 353 y 62r 
del Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: -

L- Téngase a la promovente exhibiendo publicaciones de 
edictos ordenadas en autos realizadas en el Periódico Oficial 
del Estado y diario Sol de Tulancingo, fos cuales se mandan 
agregar a sus autos para que surta sus efectos, legales 
correspondientes. 

IL- Como lo solicita el ocursante y toda vez que la contraria 
no ofreció prueba alguna de su parte dentro del término legal 
concedido, se procede a dictar auto admisorio de pruebas. 

111.- Se admiten como pr,uebas de la parte actora todas y cada 
una de las ofrecidas en el escrito de fecha 11 once de febrero 
del año en curso, con excepción de ·la prueba de inspección 
judicial, l_a cual se admite parcialmente solo por cuanto hace a 
!os dos prin1eros puntos a desahogar, no así !os tres restantes 

- toda vez que son motivo de prueba diversa, siendo esta la 
pericial. , · 

IV,- Por lo que hace a admitir pruebas de la parte demandada 
no se _hace especial pronunciamiento en virtud de que la misma 
no ofreció prueba alguna de su parte. 

V- Se elige para su desahogo la forma oral. 

VL- Se señalan las 9:30 nueve treinta horas del día 28 
veintiocho de junio del año en curso para que tenga verificativo: 
la audiencia de desahogo de pruebas, previa citación de las 
partes. 

VII.- En preparación a la prueba confesional admitida a la 
parte actora y a cargo de María Petra Adelaída Mul'ioz, en el . 
d<:lmicilio senalado en autos por los conductos legales cítesele 
para que el día y horas antes fijado comparezca al local de
este H. Juzgado a absolver posiciones en forma personal y no 
por Apoderado Legal apercibida que de no comparecer sin. 
justa causa será declarada confesa de las posiciones que' 
previamente se re formulen califíquen de legales y deje de 
contestar. , 

VIII.- En 'preparación a la prueba testimo_nial admitida a la 
parte ac\ora a cargo de las ce. Judtth ,León Caguna y Doricela, 
Aparicio Reyes, se requiere a las oferentes para que el día y 
hora antes señalado presente a sus testigos en el local de 
este H. Juzgado tal y como se comprometió a hacerlo 
apercibido que de no hacerlo así será declara desierta dicha 
probanza. , 

IX.- l;n preparación a la prueba de inspección judicial admitida 
a la parte actora, la cual deberá desahogarse en los predios 
motivos del presente Juicio prevía citación de las partes, se 
requiere a las oferentes para que el día hora antes señalado 
presenten a sus testigos de asistencia Prudencio Lechuga, 
Lorenzo Margado Jardines y Ma. Perfecta Islas Lechuga. 

X.- En preparación a la prueba pericial admitida a la parte 
actora. se tiene por designado como perito de su parte al Arq. 

Ricardo Daniel Magaña Zepeda, pers na a quien del:>erá 
hacérsele saber su nombramiento p r conducto de las 
oferentes para que en día y hora hábil e mparezca al local de 
este H. JuzgadD a aceptar y protestar el c rgo conferido y hecho 
que sea emita su correspondiente dicta en pericial dentro del 
término legal de 3 tres dlas. 

XL- Se requiere a la contrá_ria para q e dentro del término 
legal de 3 tres días designe perito de su arte, .apercibido que 
de no hacerlo as! la C'. Juez del conocí iento lo nombrara_ en 
su rebeldía. 

XII.- Publíquese el presente proveído or medio- de edictos 
por dos veces consecutivas en el Periódi o Oficial del Estado. 

XllL- Notiffquese y cúmplase. 

Así,,lo acordó y firma la C. Lic. Beatriz_~rfa de la Pa; Ramos _ 
Barrera Juez Segundo Civil y Familiar ,de; este Distrito Judicial. 
que actúa con Secretario Lic. Leticia Peldastre Velázquez, que 
autentica y dá fe. 

Publfquense los edictos correspondientes por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del E$stado. Doy fe", 
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Tulancingo de Bravo, Hgo,, julio de 2001.-LA C. ACTUARIO.
LIC. YESENIA MENDOZA LIMON.-Rúbrii::a. 

Derechos Enteradl'Js. 06-0jl-2007 

, JUZGADO PRIMERO CIVIL Y
1 
FAMILIAR 

TULANCINGO, HG 

EDICTO 

_En el Juicio Sucesorio lntestamentario bienes de Norberto 
G:>mez Amaro también conocido com Norberto Gómez, 
promovido por Luz Estela G(>mez García, entro del expediente 
número 20312006, se ordenó dar cumplimento al auto de fecha 
02 dos de marzo de 2006 dos mil seis, q e a la letra dice: 

"l.- Regístrese y fórmese exped_iente. 

lL- Se admite en este Juzgado la radica ión del procedimiento 
suc·esorio intestamentarío de Norberto G mez Amaro, 

llL- lniciesé la primera sección. 

IV.- Dése_ la intervención legal que co responda al Agente 
del Ministerio Públícó de la adscripción. 

V,- .... VL- .... VII.- .. ,, VllL- Publíquense¡los edictos por 2 dos 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgc y fíjense avisos en los sitios públicos del lugar del Juicio 
y de fallecimiento (estrados de_ este Juzgado así como en los 
tableros notificadores de la Presidencia Municipal de Tulancingo 
de'Bravo, Hidalgo), del autor de esta suce~ión, Norberto Gómez 
Amaro y a decir de la ocursante hacien~o saber a quien se 
crea con derecho a su herencia la' radicapión y tramitación en 
este Juzgado de la sucesión intestamentaria del mismo, 
denunciado por Luz Estela Gómez Garcfa en su carácter de 
pariente en línea colateral desigual en tercer grado (sobrina) 
para que, si a sus intereses conviene comparezcan dentro del 
término de 40 cuarenta días a contar de la última publicación 
y/o fijación a deducir los derechos here(jitarios que pudieran 
corresponderles. ' 

:x.- .... X.- ,, .. _XI.- .. _ .. XIL- Notifíquese )cúmplase. 
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lulancingr,>,'Hgo,, junio 22 de 2007.-El C. ACTUARIO."LIC. 
RAFAEL ESQUIVEL HERNANDEZ.-Rúb ca. 

Derechos Enterados, 02-0 -2007 
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JUZGADO QUINTO DE LO CIVll. 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Quinto de lo CÍVll de esta ciudad, promueve 
Darío y Felipe Avíla lerma, Juicio Sucesorio Intesta.mentaría a 
bienes de Ramón Avila Lerma, expetiente número 32812007, 
en el cual se dictó un acuerdo que dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 09 de julio de 2007 
dos mil siete. 

Por presentado Darío Avila Lerma con su escrito de cuenta. 
Visto lo solicitado y con fundamento en los Artículos 47, 55, 
127, 793 del Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Se tiene al promovente dándo cumplimiento al 
requerimiento de fecha 26 veintiséis de junio del 2007 dos mil 
siete, en su punto 11. 

11.- En virtud de lo anterior y de que la presente sucesión la 
denuncian Darío Avila Lerma y Felipe Avíla Lerma carácter de 
hermanos del autor de la sucesión Ramón Avila Lerma 
publíquense los edictos por dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en los lugares públicos de 
costumbre y en el lugar del faUecimiento y origen del finado a 
efecto de que las personas· que se crean con igual o mejor 
derecho comparezcan ante este Juzgado dentro del término 
de 40 cuarenta días a deducir el mismo. 

111.- Notillquese y cúmplasé. 

Asl, lo acordó y firma el Licenciado Femando Gabriel Hidalgo 
So.ra Juez Quinto de lo Cívíl .de este Distrito Juticial, que actúa 
con Secretario Licenciado Domingo Islas Miranda que autentica 
y dá fe. Dos firmas ilegibles. Rúbricas". 
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Pachuca, Hgo., agosto de 2007.·LA C. ACTUARIO.-LIC. 
MARIA ELENA CHAVEZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

De.rechos Enterado8. 09-08-2007 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

Que en los autos del Juicio Escrito Familiar Suspensión de 
la Patria PÓtestad, promovido por Osear Silva Villanueva y 
Manna Zamora Vega, en contra de Marcos Ramírez Pérez. 
expediente húmero 24'612006, obra un auto que a la letra dice: 

"Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo, a 11 once de julio de 2007 
dos mil siete. · 

Sentencia definitiva (Resolutivos. PRIMERO.- .... 
SEGUNDO.- .... 

TERCERO.- La parte actora Osear Sílva Víllanueva y Marina 
Zamora Vega por su propio derecho y en su carácter de abuelos 
maternos del menor Marci>s Kevin Ramirez Silva, probó los 
hechos constitutivos de su acción y el demandado. Marcos 
Ramlrez Pérez, no contestó la demanda instaurada, siguiendo 
el presente Juicio en su rebeldla. · 

CUATRO.- Por los razonamientos vertidos en la parte 
considerativa de la presente sentencia: es procedente 
condenar al demandado Marcoll Ramírez Pére.z la 
suspensión de la Patria Potestad que ejerce sobre su menor 
hijo Marcos Kevin Ramírez Silva; hasta que dícflo menor 
alcance su mayoría de edad, siempre y cuando el motivo 
que le dio origen a dicha suspensión haya cesado y el 
demandado ro sea condenado por sentencia ejecutoriada 
por la muerte de Gladis Silva Zamora y se solicite acreditando 
dicha cesación; en consecuencia deberá subsistir la Patria 
Potestad sobre dicho .menor únicamente a cargo de Osear 

Síhia Víllanueva y Marina Zamora Vega, en su calidad de 
abuelos maternos. 

QUINTO,- Es procedente otorgar la custodia definitiva del 
menor Marcos Kevín Ramirez Silva a favor de Osear Silva 
Villanueva y Marina Zamora Vega, en su calidad .de abuelos 
matemos y por encontrarse viviendo a lado de estos. · 

SEXTO.- En lq previsto por el Artículo 627 del Código de 
Procedimientos Civiles,· aplicado supletoria mente al Código de 
Procedimientos Familiares, notifíquese la presente resolución 
definitiva a demás de la forma prevenida en autos, por medio 
de la publicación de edictos por dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, a fin de hacer saber al demandado 
los puntos resolutivos de esta sentencia. 

SEPTlly10.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo resolvió y firma la Licenciada Beatriz Nieto Velázquez 
Juez Civíl y Familiar de Primer Instancia de este Distrito Judicial, 
que actúa con Secretaria de "Acuerdos Licenciada María de 
L~.·irdes Soberanes Monterrubio, quien dá fe". 
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Mixquiahuala de Juárez, Hgo., a 1 O de agosto de 2007.-l:A · 
C. ACTUARIO.-LIC. LOURDES PEREZ MARTJNEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 13-08-2007 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

. ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Segundo Civil y Familiar de este Distrito 
Judicial de Actopan, Hidalgo, se promueve el Juicio Ordinario 
Civil, promovido por los CC. Francisca Reyes Martinezy Marcos 
Cortés Juárez, en contra de C. Zenen Mendoza Granados, 
expediente 67412006, se dictó acuerdo que a la letra diée: 

"Actopan, Hidalgo, a 11 de mayo de 2007. dos mil siéte. 

1.- V1Sto el estado procesal que guardan los presentes autos 
y toda vez que se advierte que a pesar de haber sido 
proporcionado el domicilio del demandado Zenen Mendoza 
Granados por la vocal de la Junta Local Ejecutiva de Hidalgo, 
Registro Federal de Electores y como consta en dilillf'ncia de 
fecha 27 veinsíete de abril de 2007 dos mil siete, practicada 
por la notificadora adscrita al Juzgado Quínto de Jo Civil del 
Distrito Judicial de Ecatepec con residencia en Coacalco, 
México no ha sido posible emplazar al demandado, t.oda vez 
qúe el mismo se encuentra deshabitado empiácesele por medio 
de edictos, para que dentro del término legal de 30 treinta d ias 
contados a partir de la última publicación de los edictos 
publícados en el Periódico Oficial deJ Estado y Diario Sol de 
Hidalgo, comparezca ante este Juzgado a dar contestación a 
la demanda instaurada en su contra, asf como para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones ante esta 'Autoridad. 
apercibido que de no hacerlo así, será declarado confeso de 
los hechos que de.la demanda deje de contestar y asimismo 
será notificado por medio de cédula que se fije en los tableros 
notificadores de este Juzgado. 

11.-Para dar cumplimiento al punto que antecede publiquense 
los edictos correspondientes por tres veces consecutivas en 
el Períó!')ico Oficial del Estado y diario Sol de Hidalgo. 

Así, lo acordó y firma el ciudadano Licenciado Fernando 
Gabriel Hidalgo Sosa Juez Segundo Civil y Familiar, que actúa 
con Secretario C. Licenciada Laura Grijalva Escamilla, que dá 
fe''. 
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l\ctopan, Hgo., a 17 de mayo de 2007.-LA C. ACTUARIO.
UC. JULIA HERNANDEZ CRUZ.-Rúbríca. 

Derechos Enterados. 30-07 -2007 
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JUZGADO TERCERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

JUicio Ejecutivo Merca-ntil, promovido por Saló'món Muñoz Martínez, 
en contra de. Juana Villegas Angeles, expediente número 465/2006, 
en 91 Juzgado Tercero Civil y Familiar se ha dictado un acuerdo. que 
a la letra dice: 

"En la ciudad de Tulancingo, Hidalgo, siendo 'las 09:00 nueve horas 
del día 09· nueve de agosto del año 2007 dos mil siete; día· y hora 
señalado por auto de fecha 19 dtecinueye de junio del _año 2007 dos 
mil siete, para que tenga verif1cativo el desahogo de la Primera: 
Almoneda de Remate-dentro d_el Ju1qio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por Salomón Muñoz Martínez por _su propio derecho en contra de 
Juana Villegas Angeles, expe.diente número ·46512006. 

Abierta la audiencia y encontrándose presente en el local que. ocupa 
el Tercer-Juzgado Civil y Familiar de este Distrito Judicial por Ministerio 
de Ley, el Titular_ del_ m_ismo Licenciada Blanca Lorél")a PéreZ T~pia, 
que actúa con :Secretario LicenCiada Xóchitl Mi_rella Piña Garnacha, 
que autoriza y dá fe; comparece la parte actora Salomón_ Muñoz 
Martínez, ·quien se identifica con credencial de elector con _número 
de folio 077748403_ expedfda por el Instituto Federal Elec~oral. 
asesorada de su abogado patrono Licenciada Carla Susana Barrones_ 
Castillo quien_ se id~ntifica con cédula profesional número-4043727 
expedida por la -Dirección_ General _!je Profesiones .de la Secretaría 
de Educación Pública, -asimismo se encuentra presente la C. Betin~ 
Jiménez Quiroz postor_ dentro- del presente Juicio quien se identifica 
con credencial de elector con número de folio 019073944 expedida 
por el ln'stituto Federal Electoral, identificaciones de las cuales se 
exhiben copias simples para ser agregadas· en autos; hapiéndose 
conStar que no se encuentra- p_resente la parte. demandada Juana 
Villegas Angeles, a pesar de -estar debidamente notificada como 
consta en autos. 

A continuación se da cuenta al Juez de lo.s autos de dos 
promociones presentadas, proveyéndose lo_ siguiente: 

Por pres_entado el C. Salomón Muñoz Martínez eón dos, 
promoci_ones de fec_ha 07 siete de agosto del año' en Curso, mediante 
las cual exhibe los edictos publicados en et Sol de Tulancingo de 
fechas 08 ocho, 15 quince y 22 veintidós-de mayO der año 2007 dos 
mil siete, así como. los edictos publicados en el Periódico -Oficial en 
fechas 09 nueve,_ 16 dieciséis y 23 veintrtrés de julio del ?<J07 dos mil. 
siete. Visto lo solicitado y con fundamento en los Articulas 1057. 
1069, 1054, 1071, 1257, 1321, 1323, 1346, 1347, 1410,,1411, 1412 
del Código -de Comercio, se A_cuerda: 

1 

1 - Agréguense a sus autos lqs edictos exhibidos para que surtan 
sus efectos legales correspondientes. 

11.- Toda vez que de los edictos exhibidos se desprende que las 
publicaciones fueron realizadas erl dí'as y horas inhábiles; por 
habeÍlas hechos dentro del peri_odo vaCac1onal_ de -este Organo 
Jurisdiccional, por lo qué en c.onsecuenCia- no·estan conforme a 
derecho y esta Autoridad considera procetlente diferir la presente, 
Almoneda. 

111.- En consecuencia se decreta la venta en pública Subas~ del 
~ien inmueble embargado en· _diligencia de fecha )_6.dieciséis de 1 
a:gosto de'2006 dos mil seis, consistente en un bien inmueble ubicado 
en calle Vicente Guerrero número 402, Manzana 13, colonia. Felipe 
Angeles en Santiago Tulantepec, Hidalgo, cuyo derecho de propiedad_ 
se encuentra inscrito· eh el Registro- Públicq de la Propiedad y del 
Comercio de este Distrito Judicial bajo el niJmero 1027 mil veintisiete, 
del Tomo 111, Libro 1, de la Sección B, según asiento de fecha 11 
once de julio de 2006 dos mil seis. 

IV.- Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local que ocupa éste Juzgado a las" 09:00 
nueve horas del _día 12 doce de septiembre del año 2007 dos mil: 
siete. 

V.- Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $255,100.00 (DOSCIENTOS .CINCUENTA 
Y CINCO MIL CIEN PESOS M.N.), cantidad que resulta ser la mitad 
de la i:nediación· de -los valores periciales del inmueble de referencia 
estimados en autos, es decir, el perito de la parte actora valúo el 1 
inmueble a rematar en la cantidad de $250,000.00 (DOSCIENTOS• 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) y por su parte el perito en 
rebeldia de la parte demandada en $260,200.00 (DOSCIENTOS, 
SESENTA MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), sin que la 

diferencia entre amb9s precios exceda del o/o treinta por ciento, 
por lo que considerando lo dispuesta en el A ículo-1257 del Código 
de Comercio se mediaron las diferencias; res ltando así la cantidad 
de $255, 100.00 (DOSCIENTOS .CINCUENT. Y CINCO MIL CIEN 
PESOS 00/100 M.N.). 

VL--Publíquense-los edictos correspondie .tes por: 3 tres veces 
dentro de 9 nuevé días en los sitios Públíc s de costumbre, que 
resultan.ser los tableros notificadores-de este Juzgado y en el lugar 
dé la ubicación del inmueble inotivo del p sente remate, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el periódic de mayor circulación 
en 1a· ciudad de Tulancingo, Hidalgo. 

VII.- Notifíquese y cúmplase. 

Quedando' debidamente notificado el comp reciente del proveído 
qLie antecede por encontr~rse presente. 

Con lo que termina la presente diligencia ue previa su lectura y 
ratifación en la misma firman para debida con tancia los que en ella 
han íntervehido y así quisieron hacerlo, hacién ose con~r que todos 
y cada uno de los presentes quedan notific dos de los proveídos 
dictados dentro de la presente diligencia, se ci rra y se autoriza. Doy 
fe". . 

T ulancingo de Bravo, Hgo., agosto 09 de 2 
LIC. OSCAR EDUARDO ARELLANO ORDO 

Derechos Enterados. 14-08 007 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

3-1 

ACTUARIO.-

Dentro del Juicio Ordinarj_o Civil, prómovi o por Leticia Morales 
ls.:as, ·en contra de Guadalupe Moralez áZ:quez, expediente 
número 34912007,-·se ha dictado un acuerdo que a la letra dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo; a 11 once-d_e julio de:I 
año 2007 dos mil siete. 

Por presentada Leticia Morales Islas coh 
Visto lo solicitado con fundamento en lo disp 
55, 103, 104, 111, ·121 fracción 11, 253 
Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

u escrito de cuenta_ 
esto por los Artículos 
625 del Código de 

L- Por hechas las maniféstSCiones a q e hace referencia la 
promovente en el de cuenta. 

11.- Como lo solicita' la parte actora y visto el estado procesal de 
los autos, emplácese por medio de edictos la parte demandada 
Guadalupe_ Morales. Vázquez, mismos que· d berán publicarse por 
tres veces consecutivas en el Periódico O 1cial .del Estado y el 
dia~io El Sol de Hidalgo, para que dentro d 1 término legal de 60 
sesenta días contados a partir de la ·ülti a publicación en ,el 
Periódico Oficial del Estado, de contest ción a la demanéla 

- instauíada en su cont'ra dentro del Juicio Ord nario Civil,_ expédiente 
numero 349/2007, promovido por Leticia M rales ls\3~, en contra 
de Guadalupe Morales Vázque,z:, radicado e el Juzgado Primero 
Civil deJ Distrito Judicial de - Pachuca, idalgo, quedando a 
disposición de la demandada én este H. J-uz.gado las copias 
simples de traS-lado, as·¡ mismo se le requ ere para que señale 
domici_lio ·para oí~ y recibir notificaciones en ta ciudad, apercibido 
que en caso de no hacerlo así se. · ... le ten rá presuntivamente 
confesa de los hechos que de la misma dej de contestar y se le 
notificará por medio de cédula que se fije e el tablero notificador 
de este H. J.uzgado, aún- las de carácter pe sonal, Salvo' que con 
posterioridad se ordene otra cosa.-

111.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo accirdó y firmó el C, Licenciado Jo é AntoÓio Ruiz-Lucio 
-Juez Primero de lo CiVil de este Distrito J diCial, que actúa con 
Secretario de Acuerdos Lic. Angélica Mari Angeles Mata, que 
autentica y dá fen _ 

3-3 

Pachuca· de Soto, Hgo., agosto de 2007 -EL C. ACTUARIO.
LIC. JAIME CERECEDO VITE.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 01-08 2007 
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JUZGADO PRIMEORO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio de Divorcio Necesario, promovido 
por José Luis Anaya Pérez, en contra de María. de Reyna 

. Rodr!guez Sánchez, expediente número 226/2006, la C. Juez 
Primero de lo Familiar, dictó un auto que a la letra dice: 

"Pachuca, Hidalgo, a 02 dos de julio del año. 2007 dos mil 
siete. 

Por presentado José Luis Anaya Pérez con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 117 del Código Familiar, 33, 55, 91, 92, 281, 
283, 286, 287, 288, 292, 293 y 375 del Código de 
Procedimientos Familiares, se Acuerda: 

1.- Como lo solícita el promovent;l, se autoriza el 
emplazamiento de la C. fvlaría de Reyna Rodriguez Sánchez 

· por medio de edictos ·que se publiquen por 3 tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo 
para que dentro del término de 40 cuarenta días conteste a la 
demanda e.ntablada en su contra, apercibida que de no hacerlo 
así se tendrá por perdido su derecho para ha.cerio; quedando 
a su disposición en esta Secretaría las copias simples de 
traslado para que se imponga de ellas; asimismo se le requiere 
para que seí\ale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibida que de no hacerlo así será notificada 
por médio de cédula. · 

IL- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Juez Primero de lo Familiar Lic. 
Ma. del Rosario Salinas Chávez, que actúa con Secretario de 
Acuerdos que dá fe Lic. Lilla Flores Castelazo, que dá fe". 

3-1 

Pachuca, Hgo., a 1 O de julio de 2007.-LA C. ACTUARIO.
LIC. NORMA ANGELICA FREGOSO REYES.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 09-08-2007 

JUZGADO CIVIL Y .FAMILIAR 

MIXQUIAHUALA DE JUAREZ, HGO. 

EDICTO 

Que en ·1os autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por Antonio Romero Luna, contra Caja Popular Huichapan, 
Asociación Civil, expediente 51311995, obra un auto que a la 
letra dice: 

"En la ciudad de MixqUíahuala de Juárez, Estado de Hidalgo, 
a 13 trece de julio del a~o 2007 .dos mil siete. 

Por presentado Antonio Romero Luna con su escrito tje 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artfculos 141 O y 1411 del Código de Comercio anterior 
a las Reformas de 1996, en relación con et 552 y 553 del Código 
de Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria al Pñmer 
Ordenamiento Legal citado, se Acuerda: 

1.- Virtud a que se encuentran actualizados el certificado de 
gravámenes y avalúo de la finca qu~ garantiza el. adeudo, se 
decreta en pública subasta la venta judicial del bien inmueble 
embargado en la diligencia de ejecución practicada en autos, 
consistente en el predio urbano con construcción sito en 
Avenida Reforma, sin número, Sexta Demarcación, en esta 
ciudad, propied¡¡d de la enjuiciada Caja Popular Huichapan, 
As.ocíación Civil, cuyas medidas, colindancias, superficie y 
d~lllS registrales obran descritos en autos. 

11.- Se convooon postores a la Primera Almoneda de Remata 

que se verificará en la oficina sede de este Tribunal a las 10:00 
diez horas del día 14 catorce de septiembre del año en curso, 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de Ja cantidad de $1 '220,500.00 (UN MILLON 

. DOSCIENTOS VEINTE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 
M.N.), según valor pericial más alto estimado en autos. 

IV- Publíquense edictos por tres veces dentro de nueve días 
en el Periódico Oficial del Estado, en el diario de información 
local denominado El Sol de Hidalgo, en el Jugar más aparente 
del fundo embargado, asi como en los tableros nofificadores 
de este Tribunal por ser los lugares públicos de costumbre, 
convocando a· posibles licitadores que participen en la 
Almoneda, 

V.- Notifíquese y cúmplase. 

AsJ, lo acordó y firmó la Juez Civil y Familiar de Primera 
Instancia de este Distrito Judicial Líe. Beatriz Nieto Velázquez, 
que actúa con Secretario de Acuerdos Lic. Arturo Hernández 
Oropeza, que autoriza y dá fe". 
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Mixquiahuala de Juárez, .Hgo., a 09 de agosto de 2007.-EL 
C, ACTUARIO.-LIC. GABRIEL ISRAEL GONZALEZ ZAMORA.
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 15-08-2007 

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO~ 

EDICTO 

En los autos del Juicio de Divorcio Necesario, promovido 
por Crecencio Macaría Isidro, en contra de Letícía Torres 
Alía vez, expediente número 18012007, se dictó un auto que a 
la letra dice: 

"Pachuca, Hidalgo, a 29 veintinueve de junio del año 2007 
dos mil siete. 

Por presentado Crecencio Macario Isidro con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicltado y con fundamento en lo dispuesto 
por los 'Artículos 33, 82, 91 y 92 del Código de Procedimientos 
Familiares en vigor, se Acuerda: 

1.- PÓr hechas las manifestaciones que hace valer el 
ocursante en el que se provee. 

11.- Atento a lo solicitado y al estado procesal que guardan 
los autos, se ordena emplazar a la C. Leticia Torres Alavez y/o 
Leticía Torres Allavez por medio de edictos que se publiquen 

· por 03 tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado 
y Sol de Hidalgo para que dentro del término de 40 cuarenta 
días conteste la demanda entablada en su contra, apercibida 
que de no hacerlo así, se tendrá por presuntivamente confesa 
de los hechos que de la misma deje de contestar, asimismo 
se~ale domicilio para orr y recibir notificaciones en este H. 
Juzgado apercibido que en caso de no haced o a.sí, será 
notificado por medio de cédula, quedando a su dispostcron en 
esta Secretaría las copias simples de traslado para que se 
imponga de ellas. 

111.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, Jo acordó y firmó la C. Juez Tercero Familiar Lic. Sonia 
Amada Téllez Rojo, que actúa con Secretario Lic. Rosenda 
Rodr!gue2 Salinas, que dá fe". 

3-1 

Pachuca de Soto, Hgo., a 08 de agosto de 2007.-EL C, 
ACTUARIO.-LIC. ALEJANDRO CARLOS RIVERA 
GUERRERO ."Rúbrica. 

Derechos Enterados. 15-08-2007 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Que en los autos del Juicio Sucesorio lntestamentario, 
promovido por María Raymunda Pacheco Aguilar y Juana 
Pacheco Aguilar a bienes de Fa(1sto P.acheco Aguilar, 
expediente número 355/2006, se d_ictó un auto que a la letra 
dice: 

''Toda vez que de autos se desprende que de la denuncia de 
la muerte sin testar de Fausto Pacheco Aguilar la hicieron 
parientes colaterales, se ordena fijar avisos en los sitios 
públicos del lugar del Juicio así como en e_I lugar del 
fallecimiento y origén del autor de la sucesión anunciando su 
muerte sin testar y los nombres y grado de parentesco de los 
que reclaman la herencia y llamando a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que comparezcan en el Juzgado a 
reclamarla dentro del término de 40 cuarenta días, dichos 
avis_os se insertarán además dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en el Periódica de mayar 
circulación Sol de Hidalgo", 
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Pachuca de Soto, Hgo., agosto de 2007.-EL C. ACTUARIO.
LIC. RODOLFO YARIT WONG MONTES.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 09-08-2007 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

En el exp-ediente-número 449/2006, dentro del Juicio 
Ordinario Civil, Nulidad de Escrituras, promovido por la C. María 
Cruz Chávez de Cruz, en contra de María Graciela Cruz 
Chávez, María de la Luz Cruz Chávez, Guillermo Uribe Cruz y 
Ornar Uribe Cruz, obra un auto que a la letra dice: · 

"Huichapan de Villagrán, Hidalgo, a 18 dieciocho de junio 
del año 2007 dos mil siete. 

Por presentada María Cruz Chávez de Cruz con su escrito 
de cueAta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuestdi 
por los Artículos 55, 121, 115, 116, 478, 479 del Código de 
Procedimientos Civiles, se Acuerda: ; 

1.- Atendiendo al estado procesal que guardan los presentes 
autos y si bien es .cierto que mediante el oficio rendido por el 
Instituto Federal Electoral mismo que obra a fojas 11 O ciento. 
diez de autos; obra el domicilio de Ornar Uribe Cruz también lo 
es que en dicho domicilio se realizó la diligencia de fecha 28 
veintiocho de junio del año 2ü03, por la C. Actuario Adscrita a 
este H. Juzgado en la cual se ve imposibilitada a realizar el 
emplazamiento a dicha persona por las razones asentadas en 
di9ha diligencia la cual corre· agregada a fojas 39treinta y nueve 
de autos. 

11.-_ En consecuencia de lo anterior y toda vez,que 
efectivamente de la contestación' de los oficios emitidos a las 
diferentes dependencias se desprende que no obra en las 
mismas domicilio alguno a nombre d.e los demandados María 
Graciela Cruz Chávez, Guillermo y Ornar de apellidos Urib~ 
Cruz, se ordena publicar edictos por tres-veces consecutiva~ 
en el Periódico Oficial del Estado y diario Sol de Hidalgo, edición 
regional, haciéndole saber a los demandados María Graciela 
Cruz Chávez, Guillermo y Ornar de apellidos Uribe Cr.uz, que 
deben presentarse dentro del término ·de 40 cuarenta días a 
contestar la demanda instauradá en su contra;· apercibidos que 
en caso de no hacerlo se tendrá como presuntamente confesos 
de los hechas que de la misma dejen de contestar, asimismo 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad·, 
apercibidos que en caso de no hacerlo así las notificaciones 
aún la_s de_ carácter personal se le harán por medio de cédula 

que se fije en los tableros natificadare de este H. Juzgado 
término que empezará a contar d spués de la última 
publicación del edicto que se publique n el Periódica Oficial 
del Estado, asimismo_ se les_ hace sa-b r que _las copias de 
traslado -se encuentran a su dispos ción en la Primera 
Secretaría de este H. Juzgado. , 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el C. Licenciad Julián Onésimo Piña 
Esca milla Juez Civil y Familiar 'de este Distrito Judicial, que 
actúa con Secretario de Acuerdos Lice ciado Edgar Octavio 
Anaya Picasso, que autoriza y dá fe". 
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Huichapan, Hgo .. , agosto de 2007.-L C. ACTUARIO.-LIC. 
JUANA AMADOR HERNANDEZ.-Rúbri a. 

Derechos Enterados. 13- 8c2007 

JUZGADO MIXTO DE PRIMER INSTANCIA 

TEPEJI DEL RIO DE OCAM O, HGO. 

EDICTO 

En los autos de Suspensión de la _Patri Potestad, promovido 
por Jaqueline Miranda González, en contra de Eusebio 
Bárcenas Jiménez, dentro del expedient 133/2006, el C. Juez 
Mixto de Prim_era Instancia de este Distr o Judicial de lula de 
Allende, Hidalgo, con residencia en Tepe i del Río de Ocampo, 
Hidalgo; dictó un auto que en lo conduc nte dice: 

"Tepeji del Río de Ocampo, Hidal o; a veintinueve de 
septiembre del año 2006 dos mil seis. 

_Par presentada Jacqueline Miranda G nzález can su escrito 
de cuenta. V1Sto lo so1i_citado Y con funda ento en lo dispuesto 
par los Artículos 33, 35, 36, 52, 53, 57, 8, 69, 82, 91 fracción 
11 y párrafo último, 92, 94, 98 y demás r lativos del Código de 
Procedimientos Familiares, se Acuerda: 

1.- Como lo solicita la prOmovente y vis as las constancias de 
autos de,las que se advierte que los infor es que obran en los 
mismos, se ignora el domicilio del demandado Eusebio 
Bárcenas Jiménez, es procedente arde ar el emplazamiento 
de la parte demandada por medio de e ictos. 

11.- En consecuencia procédase a em lazar al demandado 
Eusebio Bárcenas JiméQez, por medi de edictos que se 
publiquen por tres veces consecutivas n el Periódico Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo en su ediyión Regional Tula:.Tepeji, 
para que dentro del término de cuare ta días conteste la 
demanda entablada en su corltra, con apercibim'iento que de 
na ha.cerio así, se le tendrá por precluíd su derecho para tal 
efecto y por presuntivamente confeso d los hechos que deje 
de contestar, quedando a su disposició en esta Secretaría 
las copias simples de traslado para qúe e impongan de ellas 
y requiriéndolo para que, señále domicili en esta ciudad para 
oí-ry-recjbirnotificaciones; bajo apercibimi nto que si no lo hace, 
las ulteriores n·otificaciones aún las de carácter personal le 
surtirán e_fecto por medio de cédula que e fije en-los estrados 
de este Juzgado. 

111.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el ciudadano Licenciado Eduardo 
Castillo del Angel .Juez Mixto de Tepeji del _Río de Ocampo, 
Hidalgo, que actúa con Sec_retario de Ac erdos Civil-y Familiar 
Licenciada ··Alma Guadalupe Acosta Ro a les, que autoriza y 
dá fe. Doy fe". 
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Tepeji del Río de Ocampo, Hgo., oct br~ d_e 2006.-EL C. 
ACTUARIO.-LIC. OSCAR ZUÑIGA ESL VA.-Rúbrica. 

Derechas Enterados. 07-08-2007 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDl<:;TO 

En el J.uicio Escrito Familiar, promovido por María Isabel 
Pérez Martínez, en contra de Antonio Pérez Romero, 
expédiente número 42912001, sé dictó un auto que a la letra 
dice: 

"En la ciudad de Tula de Allende, Hidalgo, a los seis días 
del mes de julio del año dos mil siete. 

Por presentado Antonio Pérez Romero con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con.fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 34, 35, 36, 37, 196 del Código de 
Procedimientos Familiarés, 55, 511, 552, 553, 558, 560, 
561 del Código de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Legislación Adjetiva Familiar, se 
Acuerda: 

1:- Se tiene por hechas las manifestaciones que deja 
vertidas el promovente en el escrito de cuenta. 

11.- En consecuencia, atendiendo dichas manifestaciones 
y en virtud de que de autos se desprende que efectivamente, 
en el convenio exhibido en·autos, mismo que fue aprobado 
por sentencia definitiva dictada en fecha ocho de e·nero 
de dos mil dos, en la cláusula octava del mismo~ se 
establecieron las bases para la liquidación de la sociedad 
conyugal, respecto del inmueble que la conforma y del · 
cual ya obra exhibido en autos el dictamen peridícal 
correspondiente emitido por el perito valuador que de común 
acuerdo designaron ambas partes en la junta que se llevó a 
cabo· cbn fecha 23 veintitrés de febrero del año en curso 
(ver foja 139 deÍ sumario) por consiguiente como lo solicita 
el promovente se convocan a postores para la Primera 
Almoneda. de Remate que tendrá verificativo a las 10:00 diez 
horas del dia 11 once del mes de septiembre del año en 
curso, para que tenga verificativo la diligencia indicada. 

111.- Se decreta la venta en pública subasta del bien 
inmueble, que·constituye la sociedad conyugal, régimen bajo 
el cual las partes del Juicio contrajeron matrimonio que fue 
declarado disuelto en la sentencia definitiva antes referida, 
mismo que se encuentra ubicado en Ja Colonia Unidad 
Habitacional PEMEX, calle Poniente 12, casa número 16, 
de esta ciudad de Tula de Allende, Hidalgo, cuyas medidas 
y colindancias obran en autos. 

IV.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $615,330.00 (SEIS
CIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS TREINTA PESOS 
00/100 M.N.), siendo este el valor pericial estimado en 
autos. ' 

V.- Asimismo, hágase las publicác.iones correspondientes 
por medio de e.dictas que se publiquen en el Periódicc¡ Oficial 
del Estado, así como en el Sol de Hidalgo regional, en los 
lugares públicos de costumbre y en .el lugar donde se 
encuentra ubicado el bien inmueble mencionado, por dos 
veces, de siete en siete días. 

VI.- Como lo solicita el ocursante, se requiere a la C. Maria 
Isabel Pérez Martínez para que permita el acceso a[ inmueble 
en comento a los postores interesados en el mismo, para el 
efecto de que ven las condiciones en que se encuentra dicho 
bien, bajo apercibimiento que de no permitirlo, se hará 
acreedora a alguna de las medidas de apremio que marca 
la Ley. 

VII.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el C. Lic. Saúl Ferman Guerrero Juez 
Primero de lo Civil y Familiar en este Distrito Judicial, que 

actúa con Primero Secretario de Acuerdos Lic. Ofelia 
Santíllán Zamudio, que autentica y dá fe. Doy fe". 
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Tura de Allende, Hgo., a 6 de agosto de 2007.-LA c, 
ACTUARIO.-LIC. ROSA MARIA MEDINA ZEPEDA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 15-08-2007 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

· Dentro del Juicio Ordinario Civil, promovido por Armando 
Caballero lozano, en contra de José Luis Caballero Lozano, 
expediente número 6012004, obran en· autos entra otras 
constancias, las siguie"ntes: 

1.- por exhibido el certificado de gravámenes del bien 
in:nuebl'e motivo del presente Juicio, el cual se manda 
agregar a los autos para 9ue surta los efectos legales. 
correspondientes. 

11.- Como se solícita, se decreta la venta del bien inmueble 
motivo del presente Juicio, ubicado en las calles de Labrador 
y Emiliano Zapata, Manzana 2 dos, Zona 2 dos, colonia 
Javier Rojo G.ómez de esta ciudad, cuyo derecho de 
propiedad se encuentra inscrtto bajo el número 27 veintisiete, 
Tomo 1, Libro 1, Sección 1, Volúmen O, según asiento de fecha 
27 veintisiete de mayo de 1988 mil novecientos ochenta y 
ocho, en el Registro Público de la Propiedad de este Distrito 
Judicial. 

111.- Se convocan postores para la Primera Almoneda de 
Remate que tendrá verificativo en" el local que ocupa este 
Juzgado a las 9:00 nueve horas del dJa 30 treinta de agosto 
del año en curso. 

IV.- Toda vez que Ías actualizaciones de los avalúas que 
obran en autos son discordantes entre si y en virtud de que 
la actualización del avalúo presentado por el perito tercero 
en discordia resulta ser por una cantidad menor a la señalada 
en el avalúo de fecha 18 dieciocho de noviembre del 2003 . 
dos mil tres, por lo que en beneficio de las partes litigantes 
se fija como postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $2'509,774.70 (DOS 
MILLONES QUINIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y CUATRO PESOS 70/190 M.N.). cantidad en la 
que fue valuado el inmueble rnotivo di;¡I presente Juicio por 
el Perito en rebeldía de la parte actora. 

V.- Publíquense los edictos correspondientes por 2 dos 
veces de. 7 siete én I siete días en "los sitios públicos de 
costumbre. que resultan ser los .tableros notificadores de 
este Juzgado y en el lugar de la ubicación del inmueble 
motivo del presente remate, en el Periódico Oficial del Estado 
de Hidalgo y en el periódico de circulación en la ciudad de 
Pachuca de Soto, Hidalgo, denominado Milenio Hidalgo. 

VI.- Hágase del conocimiento de las partes litigantes que 
en términos de la sentencia dictada en fecha 12 doce de 
abril del 2005 dos mil cinco, les fue concedido para que si a 
sus intereses conviene hagan uso del derecho del tanto que 
prevé el Artículo 1045 del Código Civil, siguiendo. el orden 
determinado en el Articulo 1046 del mismo ordenamiento. 
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Pachuca de Soto, Hgo., agosto de 2007.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. LETl(;IA SANDOVAL ALVAREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 14-08·2007 
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20 de Agosto de 2007. PElUODI<i:O OFICIAL 51 

JUZGADO TRIGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL 

MEXICO, D.F. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario promovido 
por Sólida Administr.adora de Portafolios, S.A. de C.V., en 
contra de Luis Raúl Monroy Palafox, expediente número 5891 
2004, se .señalan las once horas con treinta minutos del día 
doce de septiembre del año en curso, para la celebración 
de la diligencia de remate en Primera Almoneda del bien 
inmueble hipotecado ubicado en: Calle Sur ocho, lote, 
diecisiste, manzana _dos,. Fraccionamiento Pari:¡ue. Urbano 
Efrén Rebolledo, en Actopan, Hidalgo, cuyas medidas, 
colindancias y características obran en autos;, sirviendo de· 
base para el remate la cantidad de $2.19,000.00 

(DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL P SOS 001100 M.N.), 
precio del avalúo exhibido primer en tiempo por. la 
ejecutante, y es postura legal la que cu ra sus dos terceras 
partes; debiendo los posibles licita ores satisfacer el 
depósito previo que establece el artí ulo 574 de la Ley 
Procesal Civil, para ser admitidos com tales. 

Se convocan postor-es. 
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México, D.F., a 11 de julio di' 2007.-E SECRETARIO DE 
ACUERDOS "A''.-LIC. JORGE GARCI ORTEGA.-Rúbrica. 

Para su publicación por dos veces de iendo mediar entre 
una y otra publicación siete días hábile , y entre la última y 
1a fecha de remate, igual plazo. 
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